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Otro:
Póllz¿ de seBuro

Sociedad:

Solicitado por:
Cont€nido / Ob¡etivo: Prncip¿l
Acuerdo, entreBables y descripción del

. OBLIGATORIO.

Responsoble del Depo¡toñento y O¡rector cofiespondiente:
Íobrice Albetti en ousenc¡d de fh¡erry Vosquet

VeriÍicoclón de Conttol Financiero:
En el aotodeque el gatto sed oct¡wble.

Ver¡Í¡cdción de Contrul de cestión:
En el cato de que el qasto esté presupuestodo y el pedido o lo loctulo no sugelen el
presupúetlq io sera ne.esoño lo lrño del Control deGestión.

n ev¡sión Asesor¡o t utÍdlco :
(persono dpl equ¡po leqol que ho revitodo elcontrcto y verilicodo qup cumple con todos
los rcque 'l,,¡Pntos solicilodos)

Comentorlos Aseso o tu¡íd¡co:

Reprcsentqnte Legol o Directot Financ¡ero
Dov¡d Lottes

I
Proyecto Neptune
Pólizas lndividuáles de Protección de Pagos Hlpotecarios y personales AM 20725 y

20726.

Cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Fecha:

t3/12/2023

Fecha:

.lfña

Fecha Frrm¿

Fecha: 13/12l2023 Firma

ma

F

'W rdrola

Fecha:

73/12/2023

Fechai

131t2/2073

Firma

Firma

Apoderado/s de CNP:
(según i¡np,tte económ¡co del con?toadtt)

COntfapa fte:f pr& eedo. o inte.vn¡ente)

Fecha de inicio del contrato:
Fecha de vencimiento del contrato:
Renovac¡ón Tác¡ta:
Preav¡so Cancelación:
Penaliración por cancelación :

Actualización prec¡o por lPC, etc.:
Delegación act¡v¡dades críticas:

KPr / SrA:

Presupuestado:

Código CECO:

cód¡Eo PEP:

Activable:
Periodicidad del pago;

Pólizas lnd¡v¡duales de Protección de Pagos Htpotecarios y personales AM
20725 y 20726.

Dav¡d Lattes

Especifica r

lmporte (lVA incluido):

fr¡fiestrol
E sr fIwo

Z Poso úñico

Nota lnfor-lPlD-CCPP-CCGG-SIMULACt - Solic. de Seguro
Denominación del Documento:
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Caja Almendralejo
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SIMULACION

SEGURO PROTECCION DE PAGOS

NUMERO DE OFICINA:

DATO S DE L SO LI CITA NTSTOMA DO R,/ ASEG U R A D O :

NOi/BRE Y APELLIDOS

struAcróN PRoFEStoNAL

tr FUNCIONARIO tr AUTóNoMo O CUENTA AJENA TEMPORAL

DATos DEL PRÉsrAMo:

tr CUENTA AJENA INDEFINIDO tr oTROS

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: Tlpo DE pRÉsrAMo: tr HtporEcARto tr PERSoNAL

trsr trNo

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO

DURActóN DEL SEGURo (en meses) oPERAcróN FtNANo|ADA:

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: %CUOTA ASEGURADA: 70

DA rOS DEL SEGUROi
PRIMA ÚNIcA PRIMA

PERIODO
coNSoRclo LEA

IMPUESTO
SOBRE PRIMAS

IMPORTE
RECIBO

GARAi TTAS ASEGURADAS. En los términos y condrciones recogrdos en la Póliza, las garantías aseguradas serán

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Para aquellos Asegurados que sean Trabájadores por Cuenta Aiena con contrato inde-
finido

INCAPACIDAD TEÍ\/lPORAL
Para aquellos Asegurados que sean lrabajadores Autónomos, frabajadores por cuenta
ajena que por su mntrato Iaboral no puedan estar cubiertos por pérdida involunta.ra de
empleo y los Funcionarios Públicos

HosPrrArzAcióN
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de producirse el si-
niestro no resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria de empleo n¡
para la de lncapacidad Temporal.

PLAZOS DE CARENCIA Y EXCLUSIONES.- según los térrninos y condicrones recogrdos en la Pólrza

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: De conformidad con lo previsto en la normativa apllcable
en materia de protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del ConseJo de 27 de abnl de
2016 relativo a la protección de las personas fisrcas en lo que respecta altratamrento de datos personales y a la libre circulación de los mismos se
informa de los siguientes términos

Respoflsable del tratam¡ento de aus datos: CNP ASSURANCES, S A. Sucursal en España y CNP CAUTION, S.A , Sucursal en Españá (Res-
ponsables independientes). El contacto del Delegado de Protección de Datos de ambas entidades es dpgEg@§lpls

Final¡dad del tratam¡ento de sus datos: La fnalidad prinqpal del tratamiento es la eJecución de medidas precontractuales y contractuales y, en
particular, la gest¡ón del siniestro."

Derechos: Acceder, rectificar, suprimir, limitar, oponerse, revocacrón y portabilidad los datos, asÍ como cualesquiera otros derechos adicionales
que pudieran corresponderle en materia de protección de datos. Puede ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-maal:
qdpr.es oeticion@cnp.es

Puede encontrar información adicional a la rnformación básica aqui facilrtada sobre Protección de Datos en la web: https://cnp es/politica-de-
orivacidad/

Madrid a dede
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FECHA NACIMIENTO:

FECHA vENCtMIENTo PRÉsrAMol
DURActóN PRESTAIio ([¡ESES):



F Caut¡on

SIMULACIÓN
SEGURO PROTECCION DE PAGOS

(l ) Este documento es una SIMULACIÓN de carácter meramente informativo fac¡l¡tado y elaborado por CNP ASSURANCES, S.A., Su.
cursal en España y por CNP Caut¡on, Sucuñ¡al en España y NO vincula en modo alguno n¡ a las Ent¡dades A6eguradoñra, ni al poten-
c¡al Cl¡ente.

(2) La duración de las prestaciones delseguro están limitadas como máximo a 12 mese6 consecutivos o 36 meses alternos en caso de
préstamos hipotecarios y a '12 meses consecut¡vos o 30 meses alternos en caso de préstamos personales.

(3) La cuota del préstamo seÉ la determinada en el momento de la contrdtación y no podrá ser superior a 1.800€.

(4) Carenc¡as: Para el cobro de las prestac¡ones será necesar¡o que hayan transcurr¡do los periodos de carencia (Pérdida lnvoluntar¡a
del Empleo: 60 días naturales; lncapac¡dad Laboral Temporal: 30 dias natur.les y Hospitalización 30 dias naturales),

(5) Las prestaciones de este seguro estarán somet¡dos a tributac¡ón de conformidad con la normativa fiscalvigente en cada momento,

(6) Para un conocim¡ento detallado del funcionam¡ento de este seguro de protecc¡ón de pagos, las Cond¡ciones Generales y Particula-
res deberán ser ob¡eto de consulta.

(7) Los importes que figuran en esta s¡mulac¡ón están su¡etos a los cr¡ter¡os de selección s¡endo los mismos m€€mente orientativos y
no v¡nculantes

7z
CNP ¿

(:aialnlen(l¡'aleir)
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SEGURo DE pRorEccló¡¡ oe pAcos

SOLICITUD DE SEGURO

E(nD DES A§EG|FAoORAS: CNP ASSURqNCES SA S!ú!¿1.ñ E6pr. y Cl,lp CAUI0N Su@H dn Esri, C¡ 6 C€dercs i0 f p añta - 23014 i,tádñd
tclrlaoot c¡JAMENDR¡tEio cssv s L. ¿06ür¿d6 m ad. sai ¡¡bn o §/n c62c{ A ms.drd€p lB¡d.rd) E§p¡ñ,

¡A,URAIEZA OEL RIESCO CIJBEÁÍO TO !¡ld'
CONCEPIO POR EL COAL §E ASEGUñA' JÚ @6i¿ .¡.P'A

PROOUCTO (selecc¡one el que corresponda) N" DE OFICINA CAJALMENDRALEJO

tr 20725 PAGOS PROÍEGTDOS CAJALMENDRALEJO (HtPOTECARtO)

tr 20726 PAGOS PROTEGIDOS CAJAL¡iIENDRALEJO (PERSONALES)

SOLICITUD DE (ma ue lo ue corres nda

DATOS DEL SOLICITANTE/TOMADORyASEGURADOT

ALTA oE PóLtzA tr PoR SUScRIPcIÓN DE PRESTAMo

tr PRTMA úNrcA FtNANC|ADA

tr PRIMA ÚNICA No FINANCIADA

NOMBRE Y APELLIDOS

DN I/N IE FECHA NACI[IIENTO

DOt\¡ tc tL to

LOCALIDAD

PROV!NCIA

S UACIÓN PROFESIONAL

tr FUNCIONARIO

tr AUTONOTVIO

tr CUENTA AJENA TEMPORAL
tr CUENTA AJENA INDEFINIDO

tr oTROS

SEXO

tr VARÓN

tr MUJER

TELÉFoNo
E- rvlAtL:

CUENTA BANCARIA PARA EL PAGO OE PRIMAS:

IBAN

oATos DEL PRÉsrAMo:
ENTIDAD PRESTAMISTA' CAJALMENDRALEJO N" PRESTÁMo.

CAPITAL INICIAL SOLICITADO FECHA INICIO PRESTAMO

CUOTA INICIAL DEL PRESTAMO FECHA FIN PRESTAMO

% CUOTA ASEGURADA:

tr 100% (1 PRESTATARTO)

tr s0% (2 PRESTATARTOS)

DURAC DEL PRÉSTAMo (MESES)

TIPo INTERÉS DEL PRÉSTAMo

BENEFICIARIOS

El Tomador/Asegurado des¡gna con catácter irrevocabre- Cala Rural de Almendralejo

Pág¡n a l13
ss FP v012c2.1 2072S2!726
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Fffi,,,,,.,, SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
SOLICITUD DE SEGURO

EmD¡¡)El 
^S€Gü 

DoR^s: CNp ASSUR¡NCES S A sud.s on E50r¡ y cNP CAul 0N suóúsa s E$¡ñ, c¡ lé aádffi§ I0 5'pr¿ilá 2301¿ Má¡r d

iEDlADofr aÁJÁ-MENofi¡LÉJo OBSV S - d@c ld.3¡ Ntá s¿^ Añb. c srr - ü24{ a@ndr: ¿,0 (sárFz) E páña
MIURATE¿A oEL R|ES60 CUSEnTOT to Vd.
CONCEPTO POR EI CUAL S€ ASEGURA: ¡or @en:¿ oroo'a

rNFoRMACtoN AorcroNAL A LA tNFoRMActoN BÁstcA
SOBRE PROTECCION DE DATOS

pRorEcctóN DE DATos DE cARÁcrER pERSoNAL

De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en matena de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abnlde 2016 relativo a

la protemón de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre qrculación de los mismos se informa de los
srgurentes térmrnos.

Responsable deltratamiento de Eu5 datos:
CNP ASSURANCES, SA Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España (Responsables independientes)
E¡ contacto del Delegado de Protección de Datos de ambas entidades
es. dpd.es@cno.es
+info: información adicional

Finalidad deltratamiento de sus datos;
La finalidad del tratamiento es gestionar la ejecución de un contrato
de seguro y en particular, la gestión del siniestro.
+inlo: información adicional

Derechos:
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos
adicionales que le corresponden en matena de protección de datos
+info: información adicional

como en su caso mantener actualizados sus datos para este
fln;

/ Suscribir, cumplir y exigi. elcumplimiento de las condiciones del
contrato de seguro;

/ Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato,
r' Realizar las verilicaciones e investigaciones necesarias por Ia

determinación y, en su caso el pago de la indemnización al
asegurado, al benefiqario o al perjudicado

/ Tramitac¡ón de los siniestros
/ Gestión de quejas y reclamaciones relácionadas mn la póli¿a

contratada.
r' En caso de negativa a fac¡litar d¡chos datos o a que sean

tratados, no seÉ posible la celebración del contrato de seguro
y/o gestión del contrato.

/ Prestacrón al asegurado en caso de no haberse producido el
siniestro descrito en el contrato.

Finalidades relacionadas con el cumpl¡m¡ento de obligac¡ones
legales:
/ Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo

aquellas que obl¡guen a CNP ASSURANCES y/o a CNP
CAUTION a identiñcar al aseguradol

/ Cumplir con las obligaciones dispuestas en la Ley de Contrato
de Seguro la Ley de Ordenación, Supervrsión y Solvencia de
Entrdades Aseguradoras y Reaseguradoras y en la Ley de
Distribución de Seguros, asi como sus disposiciones de
desarrollo También se utilizarán los datos del asegurado para
cumplir con las disposiciones previstas en la Ley de Prevenoón
del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorsmo.

Finalidades relaciofladas con el interés legitimo:
r' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis

de mercados obJetivos y perfilados mn fines actuariales
/ Prevención, detecc¡ón y control de I fra ude De manera especial

te informamos que en determinadas qrcunstancias
consultaremos a un fichero público de prevención del fraude
para la detección, investigación, control y posible denuncia de
actividades sospechosas y fraudulentas

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION han llevado a c¿bo lo que se
conoce mmo «prueba de sopesamiento», a fin de acreditar que la
privacidad del asegurado no resulta peoudicada por estos
tratamientos.

De acuerdo con el resultado de dicha prueba, CNP ASSURANCES y
CNP CAUTION entienden que su interés legitimo no afecta a la
privacidad del asegurado. teniendo en cuenta que sólo se utilizarán
datos que ya hayas facilitado previamente, o que se hayan generado
en la relación contractual, y aquellos que podamos rnferir según el
análisis de esta informacrón

Además de lo anterior y para respaldar tal prueba de sopesamiento,
es precrso tener en cuenta que el tratamiento relativo a la prevención
de fraude es una actividad permrtda y limitada por la normativa
vigente en materia de protecoón de datos.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos delAsegurado se tratarán mientras se mantengá la relaoón
contractual con el mismo o hasta que el Asegurado retire su
consent¡miento, cuando el tratamrento dependa de él

Finalmente, antes de que CNP ASSURANCES y/o CNP CAUTION
procedan a su destrucción, éstas conservarán los datos de los
asegurados, debrdamente bloqueados y a disposición de las
autoridades competentes, para atender posibles reclamaciones
derivadas de su uso, durante los plazos legales de prescripción.

Puede consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un
correo electrónico a la dirección de correo electrónico establecida en
datos de contacto del Responsable de Tratamiento

Paq¡¡a 213

Responsable deltratam¡ento de los datos.
Los responsables del tratam¡ento de sus datos personales son las
siguEntes compañías, que son independientes entre si y que fatan
los datos personales para sus propios fines de forma separada

. CNP ASSURANCES, S.A, Sucursal en España con NIF
W00'13620J e inscr¡ta en la D¡recc¡ón Generalde Seguros y Fondos
de Pensiones con clave adminrstrativa E-0160, (en adelante, 'CNP
ASSURANCE').
. CNP CAUTION, Sucursal en España con NIF W0010754J e
inscrita en la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
con clave administraliva E-O221, (en adelante, "CNP CAUTION').

Datos de Contacto:
Domicilio social y Notificaciones Calle Cedaceros no 10. 5¡ planta,
280'1 4 lvlad r¡d

Coffeo Electrónrco. dpdesl@§lpÉg

Final¡dad del tratamiento y legitimación
¿Con qué flnalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de tal "Finalidad Principal", los Datos Personales
serán tratados para.

Finalidades relacionadas con la e¡ecución del contrato. Realizar
evaluaqones del íesgo y solvencia previa a la suscripción del
contrato de seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo
incluyendo, la consulta en ficheros sobre solvencra patrimonial y
crédito

CNP ASSURANCES, S.A. o CNP CAUTION cada una de ellas en
relación con los r¡esgos que suscribe en el presente contrato.

/ Valotat, seleccionar y tarificar los riesgos de la póliza del
seguro:

/ Si fuera necesario los datos del asegurado serán utilizados
para la real¡zacrón del test de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener actuahzados sus datos para este
flnl

/ Sr fuera necesario, los datos del asegurado serán utilizados
para la realización del test de exigencias y necesidades, así

ss PE vlr 2C21 m725 2C726

CAJAIMENDRÁ-EJOOBSVSI 
'.s,la 

6 olRoO slro Ms¡cad l& &da,oz @n La cra6 CV 0074 OF 84651 179¡

¿
cajalnendrirlejo



Caution
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

SOLICITUD DE SEGURO
eaialmendrale¡o

E¡fiD DES¡SEGUR oORAS: cNP AssuF¡ANcE§ Sa. s@!rs.r6 E9r1áycfpcr,!r0N S@sá6ñ E9a¡a C,6Cod*rcs ro,rp¡áñtá 28014r\Ldñd
i4EOA00R CAJATMEN¡RAEJO o8w s - , dmd aoa oñ Avoa s¿. tuhíro, s/. , 6200 Añdrdero lBad4d) asp.ñ¡

I¡.1'IURAIE2^ oEL ñ|ESGo C¡lBCi IO: xo Vd.
CoNCEPTO PoR EL CUAL §E ASEoUiA: Fú &sr3 prc!'a

Destinatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Sus datos podrán ser comunic¿dos a

. Entidades Reaseguradoras.

. Aquellos terceros a los que esté legalmente obligádo a fac¡l¡tarlos
como la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones,
Servicio Ejecutivo de Prevención de Blanquea de Capitales y a
otras entidades de supervisión y control, otros Organismos
Públicos, situados tanto dentro como fuera de la Unión Europea
Agencia Tributaria, Juzgados y Tribunales

' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
administrativa y gestión central¡zada de recursos ¡nformáticos.

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP ASSURANCES y
CNP CAUTION están tratando datos personales que les conciernan
ono

Las personas interesadas tienen derecho a acceder á sus datos
personales (derecho de acc€so) asi como a solicitar la rectif¡cación
de los datos inexactos (derecho de rectific¿ción) o en su caso, su
supresión cuando, entre otrcs motivos los datos ya no sean
necesarios para los fines que fueron recogidos (derecho de
supresión)

conserYaremos para el ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la limitación del tratamiento)

En determinadas circunstancias y por motrvos relacionados con su
situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento
de sus datos. CNP Assurances y/o CNP Caution dejarán de tratar los
datos, salvo que obedezcan a mot¡vos legítimos ó el ejerc¡cio o
defensa de posibles reclamaciones (derecho de oposición)

De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento si lo ha
otorgado en algún momento (derecho de revoc€ción del
consentimiento)

En el caso de que solicüe la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la porlabilidad de los datos), se podrá
realizar, pero s¡empre y cumplan con ¡os reqursitos para que se pueda
ejecutar la misma y srempre y cuando la empresa a la cualdeben ser
comunicados sus datos tenga operativa la platafoma para poder
ejecutar lá portabildad.

Puede ejercer todos estos derechos a tr¿vés de la siguiente drrecoón
de e-mail: qdpr.es.oeticion@cnD.es indicándonos que es lo que
necesita en relación con sus datos

Al margen de las anteriores comunicaciones de datos, CNP
ASSURANCES y CNP CAUTION contarán con la colaboración de
terc€ros proveedores de servicios que pueden tener acceso a los
datos personales de los asegurados y que tratarán los refendos datos
en nomb.e y por cuenta de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION
como consecuencia de Su prestación de Servicios (por ejemplo.
mediadores, agentes, colaboradores externos involucrados en la
medración del contrato )Así mrsmo, sus datos podrán ser
comunicados en caso de cesión de cartera, fusión, escisión y
transformación

No se prevén transferencias internacionales

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una .eclamacrón ,o puede hacer a travéS de email
orotecciondelcl¡ente@cno.es o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autondad encargada de velar por el cumplimiento de sus
derechos en esta materia. En su página web puede encontrar
información adicional y complementaria sobre todos estos derechos,
le adjuntamos un link a su pá9ina: https://www.aqod.es

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la
limrtacrón deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los

A los efectos de lo d¡spuesto en el artículo 122 y s¡gu¡entes del Real Decreto 1060/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, el Sol¡citante/Tomador del Seguro ¡econoce haber rec¡bido, en la fecha de la presente
solicitud, de forma previa a la suscripc¡ón del presente contrato, Nota lnformativa relat¡va a los aspectos contractuales del seguro.

Del m¡smo modo, el Tomador y Asegurado, autorizan a la Entidad Aseguradora para la tramitación de cualquier tipo de comunicación que
ésta crea conveniente facilitarles relat¡va a los conlratos suscr¡tos con esta Ent¡dad, necesar¡os para el cumpl¡miento de los mismos, o
en aquellos casos en que la Entidad Aseguradora tenga un ¡nterés legítimo.

Rem¡lir esta sol¡c¡tud escaneada por e-maila prestac¡ones@medv¡dapartners.com

Le¡do y conforme

Hecho en

FIRIVIA DEL SOLICITANTETTOMADOR

Junto con esta solicitud deberá envia]'nos la s¡guiente docu¡nentación:
- Fotocopia de su DNI/NIE en vigor a la fecha de la sol¡citud.
- Justificante de titularidad de la cuenta banca a IBAN

ade de

FIRMA DEL ASEGURADO
lsóro si es drsf,r,to del sol¡citante)

Pá9ina 313
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D Caut¡on

El preseflte contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980,
de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20i2015 de ordenación,
supervisrón y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras,
al Real Decreto 1060i2015. de 20 de Novrembre, de ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y teaseguradoras
y disposiciones concordantes y se regirá por lo convenido en la Póliza y
en los restantes documéntos contractuales

DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENfE CONTRATO

ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima,
asume la cobertura del nesgo objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corresponda con arreglo a las
condiciones del mismo

MEOIADOR Persona física o luridica que realiza las actvidades de
medración entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de
seguro o de reaseguro. o de celebración de estos contratos

TOMADOR: Es la persona física o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la p.rma.

ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el
seguro.

BENEFICIARIOS: Las personas fÍsicas o jurídrc¿s a quienes
corresponde percib¡r la presiación garantizada por este contrato
designadas en las condiciones particulares

PRIMA: Es el precio delseguro.

EDAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la
fecha de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a
la fecha del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en
cada prórroga o renovac¡ón delm¡smo.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN. Es el importe que, de acuerdo
a lo establecrdo en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimrento de las contingencias previstas en la
misma

PÓLIZA Es el documento en dónde se regulan las condiciones det
seguro En este caso concreto la póliza la componen las presentes
Condiciones Generales y las Condiciones Particulares donde se
establece los límites concretos del riesgo asegurado lgualmente,
formarán parte de la póliza los eventuales suplementos o anexos que
pudieran suscribirse

1.. OBJETO DEL SEGURO

Dentro del presente seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente las
garantías de Pérdida lnvoluntaria de Empleo. lncapacidad Temporal y
Hospitalización

2.. PERFECCIÓ , TOMA DE EFECTO Y DURACIÓN DEL
CONTRATO

La póliza se perfecciona por la firma del Tomador el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y las Entidades
Aseguradoras

Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la
prima, salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones
Particulares.

La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las
Condiciones Particulares de la misma, transcunido ese periodo

3.- INDISPUTABILIDAO DE LA PóLIZA

La póliza será ¡nd¡sputable transcuÍido un año desde la fecha de
efecto de la m¡sma. En las Cond¡c¡ones Part¡culares de la pól¡za

Cr rq v3r2C2.¡^N2!17)t2Cl26 En.ro2o¡,r
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se podrá expr€sar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la póliza
sea indisputable.

No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el incumpl¡miento de las obligaciones
del Tomador o del Asegur¿do, espec¡almente cuando se haya
producido el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta
lo establecido en el apartado 6 de las presentes Cond¡c¡ones
Generales. Se descarta ¡gua¡mente la aplicación de este apartado
cuando ex¡sta error en la edad del asegurado.

4.. NULIDAD DEL CONTRATO

El contrato de seguro seÉ nulo en aquellos casos en los que en el
momento de su perfeccionamrento no había riesgo o el riesgo ya se
había realizado

5.. PAGO DE LAS PRIMAS

Las pnmas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo
establecido en las Condiciones Particulares. S¡ por culpa del Tomador
del seguro Ia primera prima o la prima únrcá no ha s¡do abonada en el
momento de su vencimiento, la Entidad Aseguradora tend¡á derecho o
a rescindir el contrato o a solic¡tar el abono de la misma a través de la
via judic¡al.

En el supuesto de que la prima únic¿ no haya sdo abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.

En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la
Entidad Aseguradora. la cobertura del presente seguro quedará
suspendida al dia siguiente en el que la prima debió ser sat¡sfecha Si
la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses
posteriores al impago mencionado con anterioridad se entenderá que
el contrato ha quedado resuelto Durante e periodo de suspens¡ón del
seguro, la Enhdad Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no
abonada correspondrente al periodo en curso Sr el contrato no hubiera
sido resuelto, de acuerdo con lo establecido con anterioídad, la
cobertura volverá a tener efecto a las veinticuatro horas sigutentes del
abono de la pnma impagada

Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la
prima se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO

Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del
contrato a las Entidades Aseguradoras todas las circunstancias que
atendiendo al cuestionario formal¡zado para suscribir esta póhza de
seguro, rncrdan en el nesgo y que de haber sido conoctdas por el
asegurador en el momento de perfección del contrato, o no habría
concluido la firma del mrsmo o lo habria concluido en otras condiciones.

El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia
en que la agravación ha sido declarada, proponer una modrflcación del
contrato con la oportuna sobreprima según proceda En tal caso, el
Tomador d,spone de qurnce dias a contar desde la recepción de esla
proposición para aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de
srlenc¡o por parte del Tomador, las Entidades Aseguradoras pueden,
transcurrido drcho plazo, rescindir el contrato previa advertencia al
Tomador, dándole para que conteste el nuevo plazo de quince días,
transcurridos los cuales y dentro de los ocho siguientes comunicará al
Tomador la rescisrón defintrva
Las Ent¡dades Aseguradoras igualmente podrán resqndrr el contrato
comuniéndolo por escrito al Tomador dentro de un mes a partrr del día
en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo

En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el sinlestro, las Entidades
Aseguradoras quedan liberadas de su prestación si el Tomador o el
Asegurado han actuado con mala fe

El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las
circunstanc¡as que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que,
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si hub¡eran srdo conocidas por éste en el momento de la pelección del
contrato lo hubiera concluido en condictofles más favorables.

En tal caso, al flnalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducice el importe de la pnma futura en la proporqón
correspondiente. teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la
resolución delcontrato y a la devolución de la diferencla entre la prima

satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar desde el momento
de la puesta en conocimiento de la disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS

Los rmpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar
por razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro,
correrán a cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario,
según proceda.

8.- COMUNTCACTONES

Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al medrador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za surtirán los mismos efectos
que si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora Las
comunicaciones hechas a la Entrdad Aseguradora por un @rredor de
seguros surtirán los mismos efectos que si las hubiera hecho el
Tomador sa¡vo que el Tomador se hubiera manifestado en contra de
que asi se realrce

lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneliciario
podrán dirigirse por escrito a las Entidades Aseguradoras a la d¡rección
que aparece en la presente póliza De rgual modo las Entidades
Aseguradoras se pondrán en contacto con el Tomador del seguro en el
domicil¡o que este haya indic¿do en las Condiciones Particulares de la
Póliza, cualquier modificación del mismo tendrá que ser comunicada a
las entidades en el menor tiempo posible desde que se produjo el
cambio.

9.- ExTRAvio Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA

El Tomador del Seguro deberá comunrcar a la Enhdad Aseguradora
mediante carta certificada el extravío. el robo o la destrucción de la
póliza y la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la

mrsma.

10,- PRESCRTPCTON

Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.

11.- TRIBUNAL COMPETENTE

El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados
y Tribunales deldomicilio del asegurado

I2.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

El Égimen de las reclamaciones seÉ elprevisto en el articulo 97 5 de la
ley 2012015 dé ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y drsposiciones conmrdantes.

El Tomador/As€gurado y el Benefioario o los Beneficiarios del Seguro, así
como sus derechohabientes. están facultados para formular quelas y

reclamaciones ante ei Servioo de Reclamaciones de la Drrección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Pode la Castellana
n" 44,28c/6 Madnd y mn página web yE lllgsfpld¡C@És mntra las
Entidades Aseguradoras, si consideran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos deavados del contrato de seguro.

En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admrs¡ón y tram¡iación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones seé
rmprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamacrones,
previamente por escrito al Area de Protección del Clieñte de las Entidades
Aseguradoras y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
las Entidades Aseguradoras, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente con domicilio a estos efectos en el
Apartado de correos 026002, 28022 Madnd, teléfono 900 060 000 y

dirección de correo electrónrco reclamacionesTPA@-enpÉs tramitará
resolverá cuantas queJas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en pnmera instancia y tras 5u

resolución por dicho depanamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el
Defensor del Cliente de las Entidades Aseguradoras, D A.DEFENSOR,
SL, domiciliado en dvelázquez no80 1oD, 28001 ¡¡adrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.orq. Las
Entidades Aseguradoras se comprometen a prestar la colaboración
necesariá en la instrucción del procedimiento de reso¡ución de las quejas
y reclamaciones y a aceptar las resoluclones que el Defensor del C|ente
emita

La presentación de reclamación asicomo su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el rectrrso a otro mecanismo de soluc¡ón de
mnflictos. nia la protección administratrva.

El Defensor del Cliente y el Area de Pmtección al Cliente, actuarán en la
resolución de las que,as y reclamaciones, de acuerdo mn lo establecrdo
en su Reglamento que estaÉ a disposiqón de los fomadores y/o

Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora.

1 3.. SANCIONES INTERNACIONALES

S¡n perju¡c¡o de lo expuesto en el presente contrato de Seguro, las
Entidades As€guradoras no otorgarán cobertura, pagarán
sin¡estros, o cualquier t¡po de prestación o suma asegurada que
les puedan exponer o ¡mpliquen cualqu¡er sanción, prohibición o
apl¡cac¡ón de medidas restrictivas, en virtud de resoluc¡ones de
cualqu¡er organ¡smo ¡nternac¡onal, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión Europea, Ios
Estados Un¡dos de Amér¡ca, los Gobiernos Francés o Español, así
como cualquier autoridad que pertenezca a los anter¡ores. Las
Ent¡dades Aseguradoras no serán responsables en estos casos.

La Entidad Aseguradora tendrá derecho a rescindir los acuerdos
o contralos en el caso de que el fomador, Asegurado o el
Beneficiario adquiera la categoría de persona sanc¡onada o se le
aplique una med¡da restr¡ct¡va en v¡rtud de resoluciones y listados
de cualqu¡er organismo internacional, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Naciones Un¡das, la [Jn¡ón Europea, los
Estados Un¡dos de Amér¡ca, los Gobiernos Francés o Español, así
como cualqu¡er autor¡dad que pertenezca a los ante ores.

14,- CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN PoR EL coNsoRcIo DE
coMpENSAcróN DE sEGURos oE LAS pÉRDrDAs DERTVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS

De conformidad con io establecido en el telo refundido del Estatuto legal
del Consoroo de Compensación de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato
de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor
de la citada entidad púb|ca empresarial tiene la facultad de convenir la

cobertura de los riesgos extraordioarios mn cualquier entidad
asegu¡adora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente

Las indemnizaciones denvadas de siniestros producdos por
a@ntecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranlem,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España seÉn
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el
tomador hubrese satisfecho los conespondientes reca¡los a su favor y se
produlera alguna de las srgurentes sruaciones

a) Que el nesgo extraordinario cubierto por el Consoroo de
Compensaoón de Seguros no esté amparado por la pólrza de seguro
contratada con la entidad aseguradora.
b) Que aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obhgaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do dedarada judicialmente en concurso o por estar suleta a un
procedimiento de liquidación intervenda o asumida por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

v
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Caut¡on

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a to
dispuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinanos, aprobado porel Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias

Acontec¡mientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza terremotos y maremotos,

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas porembates de
mar erupciones volcánicás, tempestad c¡clónrca atÍprca (induyendo
los vientos extraordinanos de rachas supenores a 120 km/h y los
tomados) y cáidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como mnseqlenqa de tenorismo
rebelión, sedición, motín y tumulto popular

c) Hechos o aduaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmtcos, de erupciones volcánicas y
la caida de cuerpos sderales se certificárán, a instancta del Consorclo
de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AE¡/IEÍ), el lnstituto Geográñco
Nacronal y los demás organ¡smos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter politico o social. así
como en elsupuesto de daños producidos pot hechos o actuaciones
de las Fuerzas Armadas o de las Fueeas o Cuerpos de Segundad en
tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá
recabarde os órganos jurisdicEionalesy adm¡nistrativos competentes
rnformación sobre los hechos acaectdos

R¡esgos excluidos
a) Los que no den luqara indemnizac¡ón según la Ley de Contrato

de Seguro,
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contñrto de

seguro disünto a aquellos en que es obligatorio el reca rgo a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Segu¡os.

c) Los producidos por conflictoa armados, aunque no haya
pr€cedido la declarac¡ón oficialde guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, sin periuic¡o de lo
establec¡do en la Ley 12no11, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad civil por daños nuclea¡es o producidos por
materiales rád¡ectivos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado l.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevación del n¡vel freático, movimiento de
laderas, desl¡zamiento o asentam¡ento de terenos,
desprend¡miento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que
estos fueran ocas¡onados manifiestamente por la acción del
agua de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una
s¡tuac¡ón de inundac¡ón extraordinaria y se p.odu¡ean con
caÉcter s¡mulláneo a d¡cha ¡nundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as producidas en el
curso de reuniones y manifestac¡ones llevadas a cabo conforme
a lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de jul¡o,
reguladora del derecho de feunión, as¡ como durante el
transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas actuaciones
pudieran ser cal¡f¡cadas como acontec¡mientos extraordinarios
de los señalados en el apartado 1.b)anterior.

g) Los causados por mala fe delaaegurado.
h) Los corespond¡entes a s¡niestros producidos antes del pago de

la primera prima o cuando, de confomidad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el seguro
quede ext¡ngu¡do por falta de pago de las primas.

¡) Los siniestros que por su magn¡tud y gGvedad sean cal¡f¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nacional»,

En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el
contrato, y de conformdad con la normat¡va reguladora de los seguros
pivados, generen provisión matemátrca, la cobertura del Consorclo de
Compensacón de Seguros se refenÉ al capúal en nesgo para cada

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

asegurado, es decir, a la drferencia entre la suma asegurada y ¡a provisión
matemática que la entidad aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida El importe mrrespondiente a la provisión matemátic€ será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
GOMPE SACIóN DE SEGUROS

La solicitud de rndemnización de daños cuya cobertura conesponda al
Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quren actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entdad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedrmiento y al estado de tramitación de los siniestros podrá
realizarse:
- Mediante llamada al Centfll de Atención Telefónica det Consorcio de
Compensacón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A favés de la págrna web del Consorcio de Compensación de Seguros
(v!ww. mnsorseouros.es).

Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemn¡zables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de la
póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valotaciones que, en su
caso hubiese realizado la entrdad aseguradora que cubnese los fiesgos
ordinanos.

Abono de la ¡ndemnizac.rón El Consorc¡o de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnizac¡ón albeneficiano def seguro mediante
transferencia banca ria

15.. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De conformrdad mn lo previsto en la normativa aplicable en matena de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (LJE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del ConseJo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisrcas en lo que respecla al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de los mismos se informa de los
siguientes términos

Responsable deltratamiento de sus datos:
CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España (Responsables rndependientes)
El contacto del Delegado de Protección de Datos de ambas entidades
es: dod es(@cno.es
+info: información adicional

F¡nalidad deltratamiento de sus datos:
La finalidad del tratamiento es gestionar la elecución de un contrato de
seguro y en particular, la gestión del srn¡estro
+infor ¡nformación adicional.

Derechos:
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos
ad¡cionales que le corresponden en materia de protecc¡ón de datos
+info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL A LA INFORMACION BÁSICA SOBRE
PROTECCION DE DATOS

Responsable deltratam¡ento de los datos.
Los responsables del tratamiento de sus datos personales son las
siguientes compañías, que son independientes entre si y que tratan los
datos personales para sus propros fines de forma separada:

. CNP ASSURANCES, S.A, Sucursal en España con NIF
W0013620J e inscrita en la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones con clave adminisfativa E-0160, (en adelante. "CNP
ASSURANCE')
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Extensión de Cobertura
La cobertura de los nesgos extraordinarios alcanza(á a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en
las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los r¡esgos ord¡narios.



Caution

. a*, 
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arcursalen España con NIF \ /OO1O754J e inscrita
en la Direccrón General de Seguros y Fondos de Pensiones con clave
administrativa E-0221, (en adelante, 'CNP CAUTION")

Datos de Contacto:
Domicilio socia¡ y Notificaciones: Calle Cedaceros no 10, 5' planta,

280'14 [radrid
Correo Electrónico dpd cno es

F¡nalidad del tratamiento y lég¡timación
¿Con qué finalidad tratamos sus datos"
En concreto, dentro de tal 'Frnalidad Pnncipal". los Datos Personales
serán tratados pa ra

Finalidades relacronadas con la ejecuc¡ón del contrato: Realizar
evaluaciones del riesgo y solvencia prevra a la suscripción del contrato
de seguro o en cualquier momento de la vigencia del m¡smo,
incluyendo la consulta en ficheros sobre solvencia patrimonial y

crédito

CNP ASSURANCES, S.A. o CNP CAUTION cada una de ellas en
relación con los riesgos que suscribe en el presente contrato:

/ valorct, seleccionar y tarificar los riesgos de la pólizadel seguro,
/ Sifuera necesario los datos del asegurado serán utilizados para

la realización del test de idonedad y conveniencia, así como en
su caso mantener actualizados sus datos para este fin

/ Si fuera necesario los datos del asegurado serán util¡zados para
la rea|zación del test de exigenctas y nec€sdades. asi como en
su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;

" Suscribir, cumplrry exrgirel cumplimiento de las condiciones del
contrato de seguro,

/ Gestionar y da r seguim iento administratlvo al contrato,
/ Rea|zar las veriflcac¡ones e invest¡gaciones necesarias por la

determinación y en su c¿so el pago de la indemni¿ación al
asegurado, al beneficiario o al perjudicado.

'/ Tramitación de los siniestrosi
/ Gestión de quejas y reclamaciones relacionadas con la póliza

contratada;
/ En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados,

no será posible la celebracrón del contrato de seguro y/o gestión
del contrato

/ Prestaciófl al asegurado en caso de no haberse producido el
sinrestro descnto en el @ntrato

Fina¡idades relacionadas con el cumplimiento de obl¡gac¡ones
legales:

/ Cumplrr con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obfiguen a CNP ASSURANCES y/o a CNP CAUTION a
identificar al asegurado;

/ Cumplr con las obligaciones dispuestas en la Ley de Contrato de
Seguro, la Ley de Ordenaoón Supervisión y Solvencia de
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en la Ley de
Distribución de Seguros, así como sus disposiciones de
desarrollo También se utilizarán los datos del asegurado para
cumplir con las disposrciones previstas en la Ley de PÍevención
del Blanqueo de Caprtales y de la Financiación del TeÍorismo

Finalidades relacionadas con el interés legítimo
r' La rea|zación de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de

mercados obletivos y perfilados con fines actuaoales.
r' Prevenc¡ón, detección y control del fraude De manera especial

te informamos que en determinadas circunstancias
consultaremos a un fichero público de prevención delfraude para
la deteccjón, inveshgacrón conkol y posible denuncia de
actividades sospechosas y fraudulentas.

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION han llevado a cabo lo que se
conoce como «prueba de sopesamiento» a fin de acredrtar que la
privacidad del asegurado no resulta perjudicada por estos tratamrentos

De acuerdo con el resultado de dicha prueba, CNP ASSURANCES y
CNP CAUT¡ON entienden que su rnterés legítimo no afecta a la
privac¡dad del asegurado, teniendo en cuenta que sólo se utilizarán
datos que ya hayas facilitado previamente o que se hayan generado
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

en la relación contractual, y aquellos que podarnos inferir según el
análisis de esta información

Además de lo anterior, y para respaldar tal prueba de sopesamieflto,
es preciso tener en cuenta que el tratamiento ¡elatlvo a la prevenqón
de fraude es una act¡vidad permitida y limrtada por la normativa vigente
en materia de protección de datos

¿Durante cuánto tiempo trataremos 3us datos?
Los datos del Asegurado se tratarán mtentras se mantenga la relac¡ón
contractual con el mismo o hasta que el Asegurado retire su
consentrmiento, cuando eltratamiento dependa de él

Finalmente, antes de que CNP ASSURANCES y/o CNP CAUÍION
procedan a su destrucción, éstas conservarán los datos de los
asegurados, debidamente bloqueados y a disposición de las
autondades competentes, para atender posibles reclamaciones
derivadas de su uso durante los plazos legales de prescípc¡ón

Puede consultar en cualqurer momento dichos plazos envrando un
correo electrónico a la dirección de correo electrónico establecida en
datos de contacto del Responsable de Tratamiento

Al margen de las anteriores comunicaciones de datos, CNP
ASSURANCES y CNP CAUTION contarán con la colaboración de
terceros proveedores de servic¡os que pueden tener acceso a los datos
personales de los asegurados y que tratarán los referidos datos en
nombre y por cuenta de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION como
consecuencia de su prestación de servicios {por elemplo, mediadores,
agentes, colaboradores externos involucrados en la mediación del
contrato ).Así mismo sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escrsión y transformacrón.

No se prevén transferencias internacionales

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP ASSURANCES y

CNP CAUTION están tratando datos personales que les concierflan o
no

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) así como a solic¡tar la rect¡flcación de
los datos inexactos (derecho de rectificación) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fines que fueron recogidos {derecho de supresión)

En determinadas circunstancias. los interesados podrán solicitar la
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los
conseryaremos para el ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la limrtación del tratamiento).

En determinadas circunstancias y por motivos relac¡onados con su
situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Assurances yio CNP Caution dejarán de tratar los
datos, salvo que obedezcan a motivos legitimos o elejercicio o defensa
de poslbles reclamaciones (derecho de oposrción).

De rgual modo, t¡ene derecho a revoc¿¡r su consentimrento sr lo ha
otorgado en algún momento (derecho de revocación del
consent¡miento).

P4r¿ 1Óo -i
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Dest¡natar¡os
¿A quién se le va a comunicar sus dato§?
Sus datos podrán ser comunicados a:
. Entidades Reaseguradoras
. Aquellos terceros a los que esté legalmente obligado a facilitarlos

como la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones,
Servicro Elecutivo de Prevención de Blanquea de Capitales y a

otras entidades de supervrsión y control, otros Organismos
Públicos, situados tanto dentro como fuera de la Unión Europea,
Agencia Tributaria, Juzgados y Tribunales.

' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisrón y/o para gestión
administrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.
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En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar,
pero srempre y cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar
la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunrcados sus datos tenga operativa la plataforma para poder
ejecutar la portabilidad.

Puede elercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: qdor es.oeticion@cno.es indrcándonos que es lo que
necesrla en relación con sus datos

Por favor no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus petlciones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cno.es o a través de un escrito en el domicilio
antes indic¿do pero dirigido al Área de Protección del Cliente En todo
caso, puede acudrr a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos
en esta materia En su página web puede en@ntrar información
adrcional y complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos
un link a su página httos://www.aood.esS¡ prefiere enviarnos su peticrón por correo ordinario

Servicio de Atención al Clrente
Apartado de Coneos 026002 - 28022 IVIADRID

LAS ENTIDADES ASEGURADORAS
CNP ASSURANCES, S.A , Sucursalen España

CNP CAUTION Sucursalen España

D. Dav¡d Lattes
Repre sen tante Lega I Sucu¡sa/es

cajalmendmlejo
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El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por la8 CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que
emita la Enüdad aseguradora, que, en su con¡unto, const¡tuyen elContrato de Seguro, carec¡endo de valory efecto por separado. Las cláusulas
de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de
d¡scrcpancia entre lo establecido en las CONOlClOl,,lES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prcvalecerán éstas
sobre aquéllas, salvo que dicha discrspanc¡a derive de pactos cont¡a la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeán nulos de
pleno derecho.

A los efectos delo dispuesto en los artículos 122 y s¡guientes del Real Decreto 1060/2015 de 20de noviembre de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de las Entidades Asegurado¡.as y Reaseguradoras, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la misma
fecha y con anter¡oridad a la celebr¿ción del presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectGs relativos al presente
seguro que se contemplan en los c¡tados pfeceptos reglamentarios.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

EÍ¡o¡D€S ASEGüR mRAS: CNP aSSURAfEES, s A Suúsd er Espá, y cNP CqL,lloN, SEUIST s :spa¡¿ aaib Code,os '0 v p@la 28011 Madrd
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¡¡ATURALEZA OEL RIESGO CUAEF'IO I]ÓVdA

CONCEPTO mR El CUAL S€ aSEGURA: 5r .ú¿n? próp ¿

NUMERO DE POLIZA NUIUERO DE OFICINA

DATOS DEL TOMADORJASEG URA DO

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE:

DOiflCtLtOl

POBTACIÓN:

F NACIMIENTO. SEXO TELEFONO

C POSTAL:

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

tr CUENTA AJENA TEMPORAL tr CUENTA AJENA INDEFINIDO tr OTROS

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO

CAPITAL INICIAL SOLICITADO:

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO;

TIPO DE PRÉSTAMO tr HIPOTECARIO

N' DE EXPEDIENIE DE PRESTAMO.

FECHA VENCII\¡IENTO PRESTAMO DURACIÓN PRESTAMO (IUESES)

%CUOTA ASEGURADA: % IMPORTE

CUOTA ASEGURADA MENSUAL:
CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO

DATOS DEL SEGURO;
PR nA ÚN\CA DEL SEGURO: Et presente seguro se contrata por un periodo inicial de 5 años a contat desde la fechd de etecto del mismo.

PRIMA UNICA PRIMA

PERIOOO
coNsoRcto

IMPUESTO

SOBRE

PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La fecha de efecto del seguro será la de fomdlización del préstamo siempre que la prima haya sido
abonada a la Entidad Aseguradora.

BENEFICIARIOS:

El TomadoriAsegurado designa con carácter irrevocable: Caia Rural de Almendralejo

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

zan¡ 2de lC
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tr FUNCIONARIO tr AUTONOMO



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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I¡ATUMLEzA O€L ¡]E§GO CUAIERÍO I¡O Vdá
CoI{CEPIO POR EL CUAL SE ASEGURA Por.úsláprop:

DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDADES ASEGURADORAS: Este producto de seguro es
suscr¡to por CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y por
CNP CAUTION, Sucursal en España ambas con domrci[o en Calle
Cedaceros n" 10, 5' planta, 28014 Madrd.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España (en adelante CNP
ASSURANCES) con NIF W0013620J e inscrita en la Dirección ceneral
de Seguros y Fondos de Pensrones con clave administrativa E-0160.
suscribe las coberturas de lncapacidad Temporal por cualquier causa
y de Hosp¡talizac¡ón por cualqu¡er causa.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia con domicilio socialen Promenade
Coeur de Ville,4 92130 lssy-Les-l,/]oul¡neau France e inscrita en el
Registro Comercialde Paris con el número 341737 062

CNP CAUTION, Sucursalen España (en adelante CNP CAUTION)con
NIF W0010754J e inscrita en la Direcqón General de Seguros y Fondos
de Pensiones con clave adnrinistraliva E-O221, suscr¡be la cobertura
de Pérd¡da lnvoluntaria de empleo.

CNP CAUTION, SA. es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia, con domicilio socialen Promenade
Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-i¡oulineau France e inscrita en el
Regrstro Comercral de Paris con el número 383 024 098

Ambas entidades están Supervisadas por la Autorité de Contróle
Prudentiel et de Résolutron (ACPR) 4, Place de Budapest, CS 92459,
75436 PARIS CEDEX 09 y por el Ministerio de Asuntos Económicos y
Transformación Drgital del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Estado Español en
cuanto a materias de protección de los derechos de los asegurados y
prácticas de transparencia de rnercado

TOMADOR ASEGURADO; El Tomador/Asegu€do será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes mndiciones
pa rtlq.r la res

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegu.ado designa
Benef¡ciario con caácter irrevocable a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de
acuerdo mn lo establecido en las Condiciones Particulares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobe(ura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efec-

tiva de ¡a prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público
de Empleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporai: el primer dia de incapa-
cidad del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficral
Competente

. Para la cobertura de Hospitalizaciónr el primer día en el que Toma-
dor/Asegu.ado rngrese en un establecimrento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡ón corpolal deivada de una causa súbita v¡olenta
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado acaecida
durante la vigencra de la póliza

ENFERMEDAD: Toda alterac¡ón de la salud onginada por una causa
diferente de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser
diagnosticada o tratada por un médico autonzado legalmente a praclicarsu
activdad profesional

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Esel importe que de acuerdo mn
lo establecido en las Condiciones Partrculares el Asegurador se
compromete a pagar al Benefciario al acaec¡m¡ento de las contingencias

previstas en la mrsma

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA La persona fisica que se oblqa a
prestarsu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un mntrato
de trabalo ¡ndefinido, por un mínimo de 25 horas semanales a cambio de
una remuneración. de acuerdo con la legislación laboral española vtgente,
que se encuentre dado de alta en el Rég¡men corespondEnte de la Segu-
ridad Social, y que no sea funcionaio público

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fi-
sica que desanolla una actividad profesional remunerada no dependiente
y que se encuent.a dado de alta en el Régimen Espec¡alde Trabájadores
Autónomos de la Seguridad Social, ¡,¡utua, ¡,¡ontepío o institución análoga.
Adicionalmente, a los efectos de este cont¡ato se asrmilarán a trabajadores
por cuenta propia aquellos trabaladores porcuenta arena que en v¡rtud de
su Régimen de cotización a la Segundad Socral no generen derecho a la
prestación de desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLlcO: La persona fisica que se obliga a prestar su
propio trabajo para cualqurer organismo o ente Estatal, Autonómico, Pro-
vincial o Local bajo un contrato de trabajo some¡do al Estatuto de la Fun-
c¡ón Pública

ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por
estableqmiento hospitalario cualquier hospitai, clínica o sanatorio. tanto
público como pr¡vado, que disponga de la rnfraestructura necesaria para
d¡agnosticar y realizar tratamientos terapéutic¡s por facultativos legalmente
autorizados para el ejercicio de su profesión A los efeclos de esta mbertura
no se consideErá como hospúal, clinrca o sanatorio las siguientes
instituciones

Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo
principal objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o
psiquiátñcas
Residencias de ancianos. centros de dia y centros para el tratam¡ento
de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
Clínicas para tratamientos naturales, termales, masales, estéticos.
adelgazamiento u otros tratamientos similares
Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24
horás déldíá
A los efectos de este Seguro no se @nsideran hospitales
Clinicas para el tratamiento de enbmedades mentales o cuyo
principal obJehvo sea el tratam€nto de enfermedades psiquiátricas
Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y
centros para el tratamiento de drogadictos y/o ahhólicos y/o
neuróticos.
Clinicás para tratamientos naturales, termales, masEjes, estéticos u

otros tratamientos similares centros de sa¡ud balnearios

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en d¡as o me-
ses transcurndos a partrr de ¡a Fecha de Efecto del Seguro, o en su
caso, entre dos srniestros, durante el cual el contrato de segúro no des-
pliega efectos es decir, en el presente contrato de seguro no cubre con-
tingencias durante dicho periodo

I.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN

Sólo podÉn cont.at¡r la presente Pól¡za de Seguro las personas
físicas que reúnan las s¡gu¡entes cond¡ciones:

1) Ser t¡tulares de un pÉstamo hipotecar¡o, formalizado con la Caja
Rural de Almendralejo

2) Haber contratado la póliza mediante la fi]ma de las Condiciones
Particulares,

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los

18 y los 62 años en la fecha de efecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de

enfermedad, y no padecer ninguna entermedad de carácter
evolutivo n¡ estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación
de lncapac¡dad Tempor¿|, tel y como ésta queda def¡nida en las
presentes Condiciones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta en
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En Ia página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podrá
consultar el lnforme sobre su situac¡ón financiera y solvencia
www.cnD.e§.
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mutual¡dad, montepío o ¡nstitución análoga que la legislación
determ¡ne.

7) AdemáE, para la cobertura de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo:
No conocer, o estar en s ituac¡ón de conocer q ue se va a producir
la ext¡nción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera
de las causas que darian derecho a la prestación de Desempleo
en base a esta póliza.

8) Ademá8, par¿ la cobertura delriesgo de lncapac¡dad Temporaly
Hospitalizac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de caácter evolutivo.

La Suma Asegurada será elporcentale de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que en
el momento de produoÍse elsin estro estuv€se pagando elasegurado.

Se entendeá por cuota mensual la tormada por la devolución del
principal prestado más los correspondientes ¡ntereses
¡emuneratorios, con exclusión, por tanto, de lo§ intereses de demora
y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiefa hacer
el Tomador/Asegurado er cumplim¡ento de lo pactado en el contrato
de péstamo vinculado a esta Pól¡za.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea d¡ferente a la
mensual, el cálculo de la cuota mensualse realizaÉ considerando el
importe de las cuotas del péstamo conoc¡das, o la sigu¡ente más
cercana, s¡ fuera conocida, extrapolándola al año completo y
d¡v¡d¡éndola poll2.

El importe de la suma aseguñrda no seá superioa, en ningún caso, al
importe máximo de 1.800 €.

En caso de que se produjera una novación del préstamo que
conlleval.a el incremento del cap¡tal prestado, supondá la anulac¡ón
de la presente póliza- En estos casos la Ent¡dad Aseguradora
procederá a la devolución de la prima no consumida,

Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amodizac¡ones
parc¡ales del péstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedeá a adecuar
la suma asegur¿da de conform¡dad con Io establecido en el apartado
8 de las presentes Condic¡ones Particular€s.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.1 tNtctAL
. Para la garantia de Párdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia inicial de 60 días nalurales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurfido el periodo
de carencia ¡nicial, se entendeá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal
u organismo pÚbl¡co que lo sustituya.

Para Ia garantia de lncapacidad Temporalse establece un periodo
de carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniesAo ha transcurrido el periodo de carenc¡a
inicial, se entendeá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡e.a s¡do diagnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o
facultativo autorizado y así lo ratif¡quen los serv¡cios médicos del
asegundor s¡ se cons¡derase necesario. En los supueslos en los
que la lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará
carenc¡a inicial alquna-

Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se establece un per¡odo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales a contar desde la fecha de
efecto delseguro. A efectgs de comprobar que en el momento de

acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entendeÉ que la situación de Hospitalizac¡ón se
produce en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfo¡me de
¡ngr€so en el correspond¡enle establec¡miento hospit¿lario en el
que el Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiquientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria
de Empleo que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado
ha estado vinculado de ,orma activa a una nueva r€lac¡ón laboral
como trabaiador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 días
naturales ininterumpidos y haya superado el periodo de prueba
establec¡do corfespondiente a su nueva felación laboral. En caso
contrario no se pagaÉ cant¡dad alguna.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporale§
subs¡guientes a una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a
¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, la asegur¿dora procedeá
nuevameflte al pago de prestaciones transcurridos 180 días naturales,
¡ninterrumpidos en situación de alta en el Ég¡men correspond¡ente,
desde el f¡n de la últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la
enfermedad causante sea la misma gue originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Guando la
lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una enfermedad
d¡st¡nta la aseguñ¡doE procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcuE¡do 30 días naturales
in¡nterrumpidos en situac¡ón de alta en el Égimen corEspondiente,
desde elfin de la últ¡ma incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subs¡guientes debidas a causas accidentales no habrá peíodo de
cafenc¡a,

En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsiguientes a una
anGrior a la Hosp¡tal¡zación que dio lugar a indemnizac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurridos 180 dias naturales ¡ninterrump¡dos, s¡ encontraEe en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se describe en la presente
pól¡za, desde el fin del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado
hubiese estado percib¡endo la correspond¡ente prestación siempre
que la enfermedad causante sea la m¡sma que or¡g¡nó la
Hospitalizac¡ón que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hospitalizac¡ón Subsiguiente se deba a una
enfermedad dist¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos s¡n encontErse en s¡tuación de Hospit¡lización.

En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zaciones subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habÉ periodo de carenc¡a,

4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

El contrato de seguro cubre alAsegurado eñ los términos prev¡stos en esta
Póliza, Ios riesgos que a continuación se indican teniendo en cuenta la
situaoón laboral del mismo en el momento en el que se produzca el
siniestro

4.,t. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

CNP CAUTION, Sucu¡sal en España, garantiza en los términos
pev¡stos en la Póliza, el riesgo de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo

A los efectos de la presente pólrza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta alena pierdan su empleo o vean reduclda su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa
distrnta de su voluntad, a excepcjón de los func¡onanos públtcos, que

a) Llevar trabalando durante 6 meses continuos con un contrato laboralde
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duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con una c)
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Segundad Social y estar registrado en el Servicio Público d)
de Empleo Estatal como totalmente desempleado y buscando
acüvamente un nuevo trabalo.

b) Estar recib¡endo prestacrón púbhca por desempleo del Servicio Público
de Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el
Servicio Público de Empleo Estatal ) e)

Los traba¡adorcs fijos de caÉcter d¡scont¡nuo en los períodos
en que cafe¿can de ocupación efect¡va.
Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabaio, no se ejeza tal defecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones pr€v¡stas en la legislac¡ón vigente.
Cuando no hayan solicitado el reingr€so al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón ent€ indemn¡zac¡ón o readmis¡ó.t
correspond¡erir al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venciera el período fiiado para la misma.
La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la

iub¡lac¡ón anticipada y el paro parcial con una reducción ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (pre,¡ub¡lac¡ón).
Si el Tomado./Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, ae exceptúan de este supueslo los
complementos salariales pactados colectivamente en lo5
exped¡entes de suspensión del contrato.
Los despidos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida,
Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de traba¡o.
Cuando la extinc¡ón del contñrto sea declarada procedenG por
sentencia firme, o siendo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y
forma deb¡dos.
El desp¡do s¡n derccho a desempleo del n¡vel contributivo del
Seryic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).
S¡ la prestación de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma dé pago ún¡co.
Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntar¡amente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.
S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asicomo en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el
adm¡nistrador de ia empresai y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o lepresentación
d¡r€cta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.

Si en el momento de incurnr en la situac¡ón de Desemp¡eo, el asegurado se
encuentra cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad
temporalcomo consecuencia de mntingenctas comunes dicha prestación
se asimilará a efectos de esta garantía a la Prestación de Desempleo en
su nivel mntnbutivo

4,1 ,1. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLI.JNfARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonaÉ al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en situación de
desempleo del lomador/Asegurado, computados a partlr de la fecha de
suspensión o extinción de la l€lación laboral. De no permanecer los 30
d¡as consecutivos en situación de Pérd¡da lnvoluntaria delEmpleo, la
Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benef¡ciario designado en la
presente Póliza con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y s¡emprc que d¡cha s¡tuación de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de las siguientes c¡rcunstancias:

Ext¡nción de la Relación Laboral
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo
b. Porfallecimiento o incápacidad delempresano individual, y siempre que

estas cáusas deteminen la extinción del contrato de trabalo.
c Pordespido ¡mprocedente o nulo
d Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas
e Por resolucrón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40 1 (movilidad geográfica),41 1

apartados a) b), c) d) y 0 (modificaoones sustanciales de las
condic¡ones de trabajo), 45 I n (por decisión de ¡á trabájadora que
se ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los cásos de
violencia de género) y 49'l j) (extinción por incumplim¡ento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R D L.2,2015 de 23 de
octubre)

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resoluoón judlqal adoptada en el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de trabajo por dicha causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada, aún de
manera parcial en los téminos descritos por la normativa laboral
española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo
al lomador/Asegurado que se encuentre en cr.ralquiera de las s€uientes
situaoones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no r€clame en tiempo y foma
oportunos contra la dec¡sión empfesarial, salvo por ext¡nción de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objetivas pfevistas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por ¡ubilación del
empresa¡io empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
expiración del üempo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
servicio ob¡eto del contrato.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡za en los
términos pr€v¡stos en la Póliza, elriesgo de lncapacidad Temporal por
cualquier causa:

A los efectos de la presente pólza se entenderá por lncapacidad femporal
la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposrbilidad del TomadolAsegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab ual.
originada ajena a su voluntad

Estarán asegurados frente al nesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en e momento de rncurrir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
@ticen o no en un Regrmen drstrnlo al Régrmen Generalde la Segurdad
Socral, trabajadores por cuenta alena con un contrato laboral tempolal.
trabajadores por cuenta alena con un contrato laboral indefinrdo que no
estén cubiertos por la garanlia de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y
funcionanos públrcos, siempre que el accidente o la enfermedad que
den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo establec¡do
rcspecto al per¡odo de carenc¡a.

ElAsegurado. en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestacrón
penódica o prestación por invalidez

f)

s)

h)

k)

r)

m)

n)
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D Caution
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

,I.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL

La Entrdad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada período completo de 30 días mnsecut¡vos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el
periodo de carencia inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se
realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en
los que el Tomador se encuentre en drcha s[uación. De no pémanecer
los 30 dias consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal, la
entidad aseguradora no abonaá cantidad alguna.

El derecho al cobro de la rndemnEación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajoiactividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no

haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambÉn sr su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descntos por la nomativa de la
Segundad Socral española.

El importe de la indemnización será en todo c¿¡so la suma asegurada aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfe.medades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se abonará a{ Beneficiano designado en las presentes
Condicrones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 35 pago§ alternos en total y siempre que dicha situación
de lncápaqdad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia

4-3. HOSPITALIZACIóN

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantiza en los
tirm¡nos previstos en la Póliza, el riesgo de Hospitalización por
cualqu¡er causa:

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp(alizacrón la

s[uaqón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establec¡m¡ento hospitalario en cond¡c¡ón de pac¡ente, ya

sea por enfurmedad o accidente y con la flnalidad de someterse a
tratamientos méd¡cos o quirúrgrcos

No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, mnsecuentemente no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos
sinlestros que resulten o sean consecuencia de las srguientes situacpnes

a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas di.ecta o
¡nd¡rectamente por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notor¡amente temerarioÉ
que entrañen gñrves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto, asícomo los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de
maternidad/paternidad.

c) Las producidas cuando el fomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a delalcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entesi
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambuliamo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; así como los derivados de una actuación
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada iud¡cialmente, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los l2 meses anteriores al ¡n¡cio de la cobertura
de la pr€sente póliza con anterioridad a la contratación a la
póliza, así como las secuelas produc¡das po. ella6, as¡ como los
defectos de nacimiento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quinirgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la coberlura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, do6al, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro p.oceso patológico que tenga como
man¡festación única el dolor, salvo que existan evidencias
objetivadas por estudios médicos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alterac¡ones y lesiones que
justifiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentáles, incluyendo el
esuÉs, ans¡edad, depres¡ones y afecciones similar€s, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un médico especialista
(psiquiatra).

h) Las enfemedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profesionalde cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competiciones, y de la páct¡ca como aficionado o profes¡onal
de activ¡dades de alto riesgo, asícomo los accidentes derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el coí€spondiente perm¡so
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
ercepc¡ón de los vuelos comerciales en línea regular autor¡zada.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de

invalidez o que esten tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT|AS

Las coberturas de Perdida lnvoluntária del Empleo, lncapacidad
Temporaly Hospitalización son excluyentes entr€ si depend¡endo de
la situac¡ón laboralen la que se encuentre el Tomador/Asegurado en
el momento de produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del
Empleo no podú estar cub¡erto por lncapacidad Temporal, n¡ por
Hospitál¡zación e igualmente en el resto de los supuestos en que el
Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS

Asrmlsmo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por l+rdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o rndirecta
de:
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Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produoGe el sinrestro por hospitalEación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni pala la de incapacidad temporal es decir aquellos
TomadoregAsegurados que en el momento de producirse el sinrestro
no tengan nrngún tipo de relación laboral, nr por cuenta propia ni por
cuenta ajena

. Que estén en buen estado de salud quenoesténenel momentode la
contratación de bala laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baJa por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24
meses anteriores a la contratación del seguro

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN

La Entidad Asegucdora abonará al Benefioario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡ta¡izac¡ón y
una vez transcurridos el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación De no permanecer los 7 dias
consecut¡vos, en situación de Hosp¡tal¡zación, la enüdad aseguradora
no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las presentes
Condroones Partlculares con ellimrte máximo de 12 pagos consecut¡vos
o 36 pagos alternos en total y sEmpre que dJcha srtuacrón de lncapacidad
Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscurrido el
periodo de carencia

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
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L Los riesgos extraord¡narios suietos a recargo obligatorio a favor
delConsorcio de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar porLey Contrato de Seguro,
3. Los hecho6 derivados de confl¡ctos amados, haya o no

prEcedida declaración of¡cial de guerra.
4. Las consecuencias directas o ¡ndirectas de la feacción o

radiación nuclear o contam¡nación radiactiva.
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va de este durante la primera anualidad de

aeguro.
6. Lo§ siniestros causados ¡ntenc¡onadamente/ voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencia temer¿ria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡udic¡almente.7. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos de caácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la pr¡mera prima pagada.
9- Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe, asícomo ep¡dem¡as y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias

extraord¡narias y aquállos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fue¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA

La tarifa de primas aplicable al p.esente seguro será la especifc¿da en la
Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a drsposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de esta tanfa se le sumaén los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles

7.- PAGO DE LAS PRIMAS

El seguro se contrata a pnma única durante cinco años a contar desde la
fecha de efecto del m,smo.

El rec¡bo de prima deberá haceGe efectivos por el Tomador/Asegurado
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el
abono de la pnma se realizará mediante domiciliación bancaria del recibo
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la dom¡cihación del
mencionado cobro. Será por cuentr del Tomador/Asegurado cualquier
gasto denvado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entraÉ en vigor
En este caso la Entdad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en
c¿lso de srnlesko.

8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado una vez abonada la prima únrca podrá realizar las
modificáciones que se establecen en el presente apartado Estas
modificaciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora
en un plazo máximo de cinco días hábiles supondrán la emis¡ón de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el
Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el dia de la soliqtud

Anulac¡ón del Seguro- Cuando se realice la amortización total de la
operación de financiaoón vinculada al seguro dará lugar a la extincrón del
mrsmo, prevra devolución al Asegurado, por parte de la Entdad
Aseguradora de la parle de prima no @nsumida menos el ¡mporte
cor¡espondiente a los recargoa e impuestos satisfechos. Una vez
realizado el extomo de la pnma, la Entrdad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de
seguro

Mod¡f¡cac¡ón de la suma asegurada La amortEaoón antrcipada parcral
del péstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte
de la pnma no consumrda correspondiente a la pafle amortizada
anticipadamente del préstarno menos el ¡mporte correspondiente a los
r€cargos e ¡mpueslos sat¡sfechos, mntinuando vigente el presente

mntrato de seguro por resto del importe del préstamo pendiente de
amortizaf

La En¡dad Aseguradora enfegará un Suplemento con las nuevas
condiciones de la póliza tras la amortización parc¡al realizada por el
Tomádor/Asegurado

9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

El seguro tendrá una durac¡ón inicial de 5 años a contar desde la fecha de
efeclo del mismo.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará
en elmomento en que tenga lugarel primero de los stgu€ntes eventos

a) La fecha en la cualtodas las cant¡dades debidas porel Toma-
dor/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de F¡-
nanciación v¡nculado a esta póliza de seguro fueran leembol-
sadas a la Entidad Prestamista.

b) Alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contr¿to de F¡nancia-
c¡ón vinculado a esta póliza, aunque no se hub¡erdn reembol-
sado todas las cantidades debidas en virtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Financ¡ación vinculado a esta
Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
¡emuneEda, o en la fecha de jubilac¡ón o de prerubalac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la ga.antía de hos-
p¡tal¡zación.

e) La fecha de fallec¡miento o de declaración delestado de lnca-
pac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus gra-
dos o Grao lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca uña subrogación, cesión de la
posición o cualquier transm¡sión de los derechos y obliqacio-
nes de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de F¡nancia-
ción.

g) Asimi8mo, la cobertura term¡naá en la fecha en la que el Ase-
gurador haya pagado el número máximo de Prestaciones con-
secutivas o alternas por lncapac¡dad Temporal, Hospitaliza.
c¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo que se han
l¡jado en esta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante la vigencia de la póliza, el mntráto de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amortizacjón total anticipada de la operación
de financración a la que se encuentra vinculado el seguro En estos casos
se procedeÉ según lo establecido en el apartado I de las presentes
Cond¡c¡ones Particulares

En el supuesto de rescisión anticipada del seguro. estr tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora devolviéndose
la parte de la p¡ma no consumida conespondEnte en la que se produzca
la rescisión quedando desde ese momento ext¡nguida la póliza y liberada
la Entidad Aseguradora desde ese momento

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el mntrato en los s¡guientes casos

Por agravaoón del riesgo. l]na vez comunicada esta circunstancra a
la Asegucdora ésta podrá proponer una modificación del contrato en
un plazo de dos meses ElAsegurado podrá aceptala o rechazarlaen
un plazo de quiñce dias. Tlanscur.ido dicho plazo, en caso de silencio
o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince días transcurridos los cuales y en
los ocho días siguientes comunicará al Asegurado la rescisión
definit¡va La Aseguradora podrá igualmente. rescindir el contrato
comunicándolo por escnto al Asegurado dentro del plazo de un mes,
a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo
De conformidad con lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro, sr por culpa del tomador la pnmera pflma no ha
sido pagada. o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
aseguEdor tiene derecho a resolver el mntrato o a exigir el pago de
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Dh,,,,,,,,. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecctó¡r DE PAGos

la pnma debida en vía ejecut¡va con base en la pólEa. Salvo paclo en
contrario, si la pnma no ha s¡do pagada antes de que se produzca el
siniestro el asegurador quedará liberado de su obligaoón

Si el contrato no hub¡ere sido resuelto o extingu¡do conforme a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tenerefecto a las vetnticuatro
horas del dias en que el tomador pagó su pama.

,II.- PAGO OE PRESTACIONES

No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única
no se ha hecho efectivo.

lgualmente, para el abono de las prestaciones descritas en la presente
pólEa el Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del
pago de la correspondiente cuota del pÉstamo.

La Entidad Aseguradora garantza el abono de las prestaciones contctadas
en las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus mácrcos
inspectores o empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir
a su vez el Tomador/Asegur¿do o sus familiares dichas visitas, como
cualquier avenguación o mmprobación que la Entidad Aseguradora
considere necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá
como renunoa alcobro de la prestaqón, salvo que no haya sido posible el

llevado a cabo por la oposcrón del máiico o personal facultatNo en caso
de siniestro por lncapac¡dad Temporal

Para la tramitación de cualquier siniestro relacionado con el seguro debe
contactar en el teléfono +34 91 362 61 06 o por e-mail a
prestacionesTPA@cnp.es.

La documentación que la Compañia solicitaÉ al Tomador/Asegurado en
caso de siniestro es la sguiente:

PÉRDtDA tNvoLUNTAR|A DEL EMPLEo
En la aDertura del s¡niestro

Copia legible del DNli NlE.
Vida Laboral ácluálizada y mmpleta que justifque al menos 30 días en
desempleo
Carta de notÍlcación de desp¡do de la empresa, en papelde la empresa
y debidamente firmada y sellada
Certifcado de Empresa y dos últimas nómrnas, debidamente firmado y
sellado
Desglose de la liqu¡daqón e indemnización efeduada por la empresa.
en papelde la empresa y debidamente llrmado y sellado
Justifcante correspondente al ingreso de ¡a indemnización.
En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliaqón, Demanda y Sentencia
Judrcia¡.
En cáso de E R.E , autorizac¡ón administrativa y comunicación de la

empresa al trabajador
Carta del SPEE aceptando el pago de la prestaqón con el periodo
reconocdo
Recrbo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro
Justificante de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones
Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriñcar su validez o alcánce

En la cont¡nuac¡ón delsiniestro:
Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboralactualizada
Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponda

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del sin¡estro:

Copia legible del DNI/NlE
- Vida laboralactualizada y completa (trabaladores porcuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago

- Partes de bala que acrediten Ia incapacidad temporaldel Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que

,ustifquen al menos 30 dias en incap¿cidad.
Historial Clínico o Certiñcádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especificamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapaodad y las lechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso
y a lta hospitalaria.
Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias,udiciales y/o atestado y/o c¡pia del certificado emitido
por la empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualqurer otra documentación sustitutiva de la anteflormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del sin¡estro:

HOSPITALIZACION
En la apertura delsin¡e6tro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca. rnforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Segur¡dad Social
Parte de hospitalización con espec¡ñcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalano que justifique al menos 7 dias de
hospitalización.
Historial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el
certificado se hará constar especificamente si ex¡sten antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo anterior en caso de Accidente copia mmpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficádo emihdo
por la empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacaones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relaclonada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siniestro
- Partes de hosp¡talización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro c¡n postenoridad a haberse
efecluado pagos con cárgo al mismo, el Asegurador podÉ repetrr a su
elección contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas
indebidamente satisfechas más los intereses legales que c¡nespondan

El pago de la Prestaoón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiano En caso de que no se entregara
drcha documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación
alguna

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya reqbido las perttnentes pruebas
de que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las sduacDnes de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la
defnición establecida en la presente PólEa, pagaÉ la suma asegurada con
los límites establecidos en la págrna primera de las presentes Condiciones
Particulares y s¡n perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡nrclar el
proced¡mrento de reclamación desde el momento en que se encuentre en
s¡tuación de lncapaqdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de
hecho, hasta la pnmera de las siguientes fechas

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lñcapac¡dad Temporal Pérdida lnvoluntaria del Empleo u
Hospitahzaoón, o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la
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Partes de confirmación de la baja periódicos
Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda



Cautaon
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

c¿ialmenú'aleio
CNP CNP

El.TloAofáASEGURAoOR¡S] C\P ASS"RANCES. SA SlersreiEspárátoliPl],cu-CNSúcúsrú.ElpaÁa C¿¡eCsje,rs jC 5.otára 2p¡r4Malr,l IAIUnA.E2A DEL RIESGO CUBERTO r.¡o vds
COI¡C€FToFORELCUA!SEASEGI.IR : Por.Eitáp..p¿I¡EDIADOn: CqJAMeNDPTIEJOoBSV S L ddiolada oi A!Éa S, A¡biÉ. r. 06200 Altuidrdqc lEadaro4 Esp¿ñ¿

Entidad Aseguradora, de que se encuentra en dtdla situación.
La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapácidád Temporal, perdida
lnvoluntana del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta
póliza.

Asimlsmo serán de aplicación ensucaso, aLey16i201'l de24delunio,
de mntratos de credito al consumo y para los supuestos de venta a través
de medios electrónicos o telefónrcos seÉ también de aplicación la Ley
22D007. de 11 de julio, sobre comerc¡alización a distancia de servicios
financreros dest¡nados a los mnsumidores.

14, JURISDICCIÓN Y PLAZO DE PREESCRIPCIÓN DE LAS
ACCTONES

El presente contrato queda sometido a la lurisdicción española, y dentro de
ella sera JUez competente para el mnocim€nto de las acctones derivadas
del m¡smo eldeldomicilio del Tomador y/o Asegurado.

Todas las acciones que denven del contrato prescriben en el plazo de 5
años a pairr del día en que pudEron elercitarse salvo las derivadas de la
garantia de pérdida involuntana de empleo que prescnbe en el plazo de 2
años.

I5. SANCIONES INTERNACIONALES

Sin pe4uicio de lo €xpuesto en el presente Contrato de Seguro, las
Entidades Aseguradoras no otorgarán cobertura, pagarán sin¡estros,
o cualqu¡er tipo de prestación o suma asegurada que les puedan
exponer o ¡mpliquen cua¡quier sanc¡ón, proh¡b¡ción o aplicac¡ón de
med¡das restrict¡vas, en v¡rtud de Esoluc¡onea de cualquier
organismo internac¡onal, y en especial, aquéllas promulgadas por las
Naciones Unidas, la Un¡ón Europea, los Estados Unidos de América,
los Gobiernos Francés o Español, asi como cualqu¡er autoridad que
pertenezca a los anter¡ores. Las Entidades Aseguradoras no seÉn
rresponsables en estos casos.

De conformidad con lo previsto en la normativ¿ aplicable en matena de
protección de datos, y especralmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de ah(il de 2016 relativo a la
protección de las personas físicás en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de los mrsmos se informa de los
siguientes términos

Responsable deltratamiento de sus datos:
CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España (Responsables independientes)
El contaclo del Delegado de Protección de Datos de ambas entidades
es. dpd€§@§!p.€§
+infor informac¡ón adicional

Derechos:
Acceder, rectiflcar y suprimir los datos, así como otros derechos
ad¡cionales que le corresponden en materia de protección de datos.
+info: información adic¡onal

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Entdad Aseguradora al Beneflciario establecido en las presentes
Cond¡ciones Particulares

I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en ei artículo 97 5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones mncordantes

El Tomador/Asegurado y el Be.eficiario o los Beneñciarios del Seguro asi
mmo sus derechohabEntes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el SeN¡oo de Reclamaoones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensrones con domlcllo en el Po de la Castellana
no 44, 28046 [¡adrid y con página web. www.dosfu.mineco.es contra las
Entidades Aseguradoras si consrderan que ésta realiza práclrcas abusivas
o lesrona los derechos denvados del contrato de seguro

En relación mn lo anterior, s€ advierte que para la admtsión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones, será
impresc¡ndible acreditar haber formulado las quelas o reclamaciones
previamente por escnto al Área de Protección del Cliente de las Ent¡dades
As€guradoras y, en su caso, con postenondad, al Defensor del Cliente de
las Entidades Aseguradoras, o que haya transcurndo el plazo legalmente
establecido sin que haya sdo resuelta por la Entdad.

El Área de Protecc¡ón del Cliente mn domicil¡o a estos efeclos en el
Apartado de correos 026002,28022 Madrid, teléfono 900 060 000 y
dirección de coneo electrónic¡ reclamacionesTPA@cno.es famitará y
resolverá cuantas queJas y feclamacrones le sean formuladas por las
peconas anteriormente mencronadas. en primera rnstancia y tras su
resolución por dicho departamento podé segu¡rse la tramrtación ante el
Defensor del Cliente de ¡as Ent¡dades Aseguradoras, D.A.DEFENSOR,
S.1., domiciliado en c¡y'elázquez no80, 1"D, 28001 Mad rid Tfno. 91 3'104043

Fax 913084991 reclamaciones a¡efensor orq Las Entidades
Aseguradoras se comprometen a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quelas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita.

La presentacón de reclamación asi como su resolución. no obstaculEa la
plenitud de tutela ¡udicial el recurso a otro mecanismo de solución de
mnfliclos nia la protección adminEtrat¡va.

El Oefensor del Cliente y el Área de Protección al Cliente, actuaán en la
resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en
su Reglamento que estará a disposicjón de los Tomadores y/o Asegurados
en las oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora

13. INFORMACIÓN SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL
CONTRATO DE SEGURO

El presente mntrato de seguro se encuentra sometdo a la Ley 50/'1980, de
I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015, de 14 de julio, de
Ordeflacrón Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras asícomo al Real Decreto 1060/20'15 de 20 de novembre,
de ordenacióñ, supervis¡ón y solvencra de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras, a la normativa que desaíolle, modiflque o complemente
dEhas normas y se regiÉ por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos contractuales.

Sln embargo, la normativa española no es de aplicacóñ en matena de
liquidac¡ón de las Entidades Aseguradoras al encontrarse supervisada por
la Autonté de Contróle Prudentiel et de Résolution (ACPR) del Estado

7-

¿

Francés

La Entidad Aseguradora tendÉ derecho a resc¡nd¡r los acuerdos o
contratos en el caso de que el Tomador, Asegurado o el Benefic¡ario
adqu¡era la categoria de peEona sanc¡onada o se le apl¡que una
med¡da restr¡ct¡va en virtud de reaoluciones y l¡stados de cualquier
organ¡smo ¡nternacional, y en especial, aquéllas promulgadas por las
Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados l,.,nidos de América,
los Gobiernos Francés o Español, asícomo cualqu¡er autoridad que
pertenezca a los antedores-

I6. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Finalidad deltratam¡ento de sus datos:
La finalidad deltratamiento es gestionar la elecución de un contrato de
seguro y en particular, la gestión del sinrestro.
+info: información ad¡cional.
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AN'R¡LEZA DEL R]ESGO CUEERÍO IK Ydá
CoI{CEPTo POR EL CUAI S€ ASEGUFA Por.0e aprof,¡

Et plesente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que

emita la Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Lás
cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas po. estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso
de discrepancia entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn
éstas sobr€ aquéllas, salvo que dicha d¡scrcpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn
nulos de pleno derecho, lgualmente las presentes CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declaraciones del
tomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de ser asi requerido por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren
necesarias para una conecta valorac¡ón del r¡esgo.

ACEPTACIÓN EXPRESA DE CLÁUSULAS LIMITATIVAS

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Ley de Contrato de Seguro de 8 de octubre de '1980, las condiciones resaltadas de modo
espec¡al en negrita en las presentes Cond¡ciones Part¡culares (Articulos I a 5 ambos incluidos;g; l0 y'15) para el caso de que pud¡eran ser
consideradas limitativas de los derechos del Tomador/Asegurado, son específicamente aceptadas por el m¡smo, quien, mediante la Íirma de
las Cond¡ciones Particulafes de la presente póliza, dejan expresa constancia de haberlas exam¡nado deten¡damente y de mostrarse plenamente
coñformes con cada una de ellas en v¡rtud de su cor€spond¡ente firma.

A lo§ efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y s¡guientes Real Decreto 1060i2015, de 20 de noviembre de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y
Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la misma
fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos relativos al pr€sente
seguro que se conlemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN
CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leído y confome,

Hecho por duplicado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas pot ambas caras, en Madrid a de de

EL TOfI4ADOR/AS EGU RADO LAS ENf IDADES ASEGURAOORAS
CNP ASSURANCES, S.A.. Sucursal en España

CNP CAUTION Sucursalen España

D. Oav¡d Lattes

R epre se ntante Legal Sucursales

CNP Cóution ¿
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CNP ASSURANCES S A , Sucursal en España y CNP CAUT|ON,
Sucursal en España hacen entrega de la presente Nota lnformativa
al potencial Tomador/Asegurado del conkato de seguro denominado
«Protección Hipotecano), con anteriondad a la celebracrón del
mismo, en cumpl¡mEnto de lo estableodo en los artícuios 122 y
siguientes del Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, de
ordenación, supervisón y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras

DET{OMINACIÓI{ SOCIAL Y FORMA JURíOICA OE LAS
ENTIDADES ASEGURADORAS

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España (en adelante
CNP ASSURANCES) y CNP CAUTION Sucursal en España, (en
adelante CNP CAUTION), ambas con domrcilio en Nradrid Calle
Cedac€ros no 10, 28014 Madrid

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, con NIF
W0013620J e inscrita en la Drrecc¡ón General de Seguros y
Fondos de Pensrones con clave admrnrstrativa E-0160 §uscr¡be
la cobertura de lncapacidad Temporal por cualquier causa y
Hosp¡talización por cualqu¡er causa.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Entidad Aseguradora
legalmente constitu¡da y establecida en Francia, con domicilio
social en Promenade Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau,
France e inscnta en el Registro Comerc¡al de Paris con el número
341 737 062.

CNP CAUTION, SA es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia, con domicilio social en
Promenade Coeurde Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau France e
inscrita en el Registro Comercial de Paris con el número 383 024
098

El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley
50/1980 de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/20'15,
de 14 de julio, de Ordenación Supervisrón y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y su Reglamento de
desarrollo aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de
noviembre, y disposiciones concordantes, y se regirá por lo
convenido en las Condicrones Generales y Particulares y en los
restantes documentos contractuales.

Sin embargo, la normativa española no es de aplicación en materia
de liquidac¡ón de la Entidad Aseguradora, al encontrarse
supervisada por la Autorité de Contróle Prudentiel et de Résolut¡on
(ACPR) del Estado Franés

Asi mismo se¡án de aplicac¡ón, en su c¿rso, la ley 1612011, de 24
de juno, de contratos de crédito al consumo y par:¡ los supuestos
de venta a través de medios electrónicos o telefónicos será también
de aplicación la Ley 22n007 . de 1 1 de julio, sobre comercialización
á distancia de servicios linancieros destinados a los consumidores.

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo
97.5 de la Ley 2Ol2O15 de ordenaqón, supervisión y sotvencia de
las entidades aseguradoras y reaseguradorás y disposrciones
concordantes.

El Tomador/Asegurado y él Beneflciano o los Beneficiarios del
Seguro, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones mn domicilio en el Po de la Caste¡lana no 44, 28046
Madrid y con página web: www.dosfp.m¡neco.es contra tas
Entidades Aseguradoras sr consideran que éstá realiza prácticas
abusivas o lesrona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se adverte que para la admrs¡ón y
tramitación de quelas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será rmprescindib¡e acreditar haber formulado las
quejas o reclamacrones prevramente por escnto al Área de
Protección del Cliente de las Entidades Aseguradoras y, en su
caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de las Entidades
Aseguradoras, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido san que haya sido resuelta por la Entidad.

El Area de Protección del Cliente con domicilio a estos efectos en
el Apartado de coneos 026002 2A022 [Iadrid teléfono 900 060
000 y direccrón de correo electrónico reclamaclonesTPA@cnp.es
tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anteriormente mencionadas, en
primera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de las
Entidades Aseguradoras, D.A.DEFENSOR S.L., domicrliado en
c^/elázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno 913'104043 - Fax
913084991 reclamaciones da¡efensor.orq Las Entidades
Aseguradoras se comprometen a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quelas y reclamaciones y a acéptar las resolucrones que el
Defensor del Cliente emita

La presentación de reclamación así como su resolución, no
obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el recurso a otro
mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección
adminrstrativa.

El Defensor del C|ente y el Area de Protección al Chente,
actuarán en la resolución de las queJas y reclamaciones, de
acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposrción de los Tomadores y/o Asegurados en las oficinas y en
la web de la Entidad Aseguradora.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podán contratar la presente Póliza de Seguro las
personas fis¡cas que reúnan las s¡gu¡entes condic¡ones:

1. Ser t¡tulares de un péstamo hipotecario, formalizado con la
Caja Rural de Almendralejo.

2. Haber contratado la póliza mediante la f¡rma de las
Condiciones Particulares.

3. Haber pagado la prima ún¡ca.
¡1. Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da

entre los 18 y los 62 años en la fecha de efecto.
5. Encontrarse en estado de buena salud, ain sintoma de

enfermedad, y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter
evolut¡vo n¡ estar, en la Fecha de E ecto del Seguro, en
s¡tuación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda
def¡nida en las presentes Cond¡ciones Particular€s.

6. Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o instituc¡ón análoga que la
leg¡slación determ¡ne.

7. Además, para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo:

pag !a r je i
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CNP CAUTION, Sucu6al en España con NIF V1/0010754J e
rnscrita en a Direcc¡ón General de Seguros y FondoS de
Pensrones con clave admrnistrat¡va E-0221 suscr¡be la
cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo.

Ambas Entidades Aseguradoras están Supervisadas por la
Autorité de Contróle Prudenhel et de Résolution (ACPR), 4, Place
de Budapest CS 92459, 75436 PARIS CEDEX 09 y por el
¡/in¡sterio de Asuntos Económicos y Transformación Oigital del
Estado Español. a través de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones del Estado Español en cuanto a materias
de protección de los derechos de los asegurados y prácticas de
transparencia de mercado

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLÁMACIONES
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No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la
prestac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo en base a esta
pól¡za.

8. Además, par¿ la coberlura del riesgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zación:
No padecer ninguna enfermedad de caácter evolutivo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE
SEGURO

El seguro tendrá una duracrón inicial de 5 años a contar desde la

fecha de efecto del m¡smo

El contrato de seguro cubre alAsegurado en los térmrnos previstos
en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican teniendo en
cuenta la situación laboral del mismo en el momento en el que se
produzca el siniestro

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuota odinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de
seguro que, en el momento de producir§e el sinEstro estuviese
pagando elasegurado

Se entenderá que no forman parte de la suma aseguñrda de la
presente póliza los intefeses f€muneratoíos, coñ exclusión, por
tanto, de los inteBses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer el
Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el
contrdto de péstamo v¡nculado a esta Póliza.

El importe de la suma aseguñ¡da no seÉ superior, en n¡ngún
caso, al importe máx¡mo de 1.800 €.

4.1.PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

a) Llevar trabajando durante 6 meses mntinuos con un contrato
laboral de duración indefnida en la empresa en la que cause
baja, con una jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando
en el Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado
en el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del SeNicio
Público de Empleo Estatal (Desempleo en su nivel confibutivo
que otorga el Servicio Públ¡co de Emp¡eo Estatal )

Si en el momento de incun¡r en la situación de Desempleo, el
asegu.ado se encuentra mbrando una prestación pública derivada
de una incapacidad temporal como consec-uencja de contingencias
comunes, dicha prestacrón se asimilará a efectos de esta garaniia, a
la Prestación de Desempleo en su nrvel contnbutivo.

La suma asegurada se abonaÉ al Benefic¡ario designado en la
presente Póliza con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos
o 36 pagos alternos en total y siempre que d¡cha situac¡ón de

Eñ.¡02021

desempleo ocurra durante la vigencia del seguro, haya
transcufiido el periodo de carsncia, y se produzca por alguna de
las siqu¡enles circunslanc¡as:
E¡!!!e!é!-C.c-b-BeEeié!-!4!sra!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo
b. Por fallecimiento o rncapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la extiflción del contrato de
trabajo

c Por desprdo improcedente o nulo
d. Por despido o extinción delcontrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en

los supuestos previstos en los artículos 40 1 (movilidad
geogÉfica),41 1 apartados a) b), c) d) y 0
(modific¿ciones sustanciales de las mndic¡ones de trabaio),
45.1 n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
vio¡enqa de género) y 49 1 j) (extinción por rncump[mEnto del
empleador) del Estatuto de Ios Trabaladores (R D.L 2i20'15 de 23
de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensrón de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de
regulacrón de empleo, resoluqón judiclal adoptada en el seno de
un procedim¡ento concursal y se reduzca a la mitad, al menos,
la jomada de trabajo por dicha causa.

Elderecho a devengo de la indemnrzación cesará en el momento
en que el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada
aún de manera parcial en los términos descritos por la normativa
laboralespañola

4.2.INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente pólEa se e¡tenderá por lnc¿pacidad
Temporal la alteración temporal (situación flsica revecible) del
estado de salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente.
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la
impos¡bilidad del fomador/Asegurado para ejercer tempolalmente su
aclividad remunerada o profesión habitual, originada ajena a su
voluntad

Estarán asegurados frente al riesgo de incápacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha
situación tuv¡era la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta
propia)que cotrcen o no en un Régimen drstinto al Régrmen General
de la Seguridad Social, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral temporal, t€baJádores por cuenta ajena con un
contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lflvoluntaria de Empleo y func¡onarios púb¡icos, siempre que
elaccidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad
tengan su origen u ocurran mn posterioridad a la Fecha de Efecto y
sin perjuicio de lo establec¡do respecto al periodo de carencra.

El Asegurado en el momento de la contratacrón debe enconfarse
en buen estado de salud sIn sintoma de enfermedad y no padecer
nrnguna enfermedad de caÉcter evolutrvo nr §er titulares de una
prestación periódica o prestaqón por rnvalrdez

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada,
por cada período completo de 30 días mnsecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencia inicial los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30
días naturales consec{rtivos en los que el Tomador se encuentre en
dicha situaqón Oe no permanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguEdon no
abonaá cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en
que el fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su
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Cáut¡on

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabalar remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o
vean reducida su iomada de trabajo en un 50% y sean pnvados de
su salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcronaaos públicos, que

El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias naturales @nsecuivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado computados a padrr de a fecha
de suspensión o extncón de la relación laboral. De no permanecer
los 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria
del Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará canl¡dad
alguna.
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trabajo/aclividad remunerado/a o por clenta propia, aún de manera
parcial y a pesar de no haber alcanzado su total curación s¡empre
que haya reanudado su empleo remunerado o por cuenta propia. y
también si su estado pasa a ser de lnc¿pactdad Permanente en los
términos descritos por la normativa de la Seguridad Soc¡al española.

El importe de la indemnrzación será en todo caso ia suma
asegurada, aun cuando el Tomador/Asegurado padeciec varias
enfermedades al mismo tiempo o sobrevlniera a una nueva
enfermedad a la ¡nicialmente declarada

La suma asegurada se abonará al Beneflciano designado en las
presentes Condrc¡ones Particulares con el limte máxtmo de 12
pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total y siempre que dicha
s(uaoón de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya Fanscurdo elpeflodo de carenoa

4.3.HOSPtTALTZACTON

Estarán cubErtos por Hosprtalización el Tomador/Asegurado:
. Que, en el momento de producirse el siniestro por

hospitalización no resulten eleg¡bles ni para la cobertura de
pérdida involuntaria del empleo ni para la de incapacidad
temporal es decir aquellos TomadorevAsegurados que en el
momento de producirse el siniestro no tengan nrngún tipo de
relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento
de la contrataoón de baja labo.al por razones de salud, ni hayan
estado de baja por enfurmedad durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anteriores a la contratacrón del
segu ro

La Entdad Aseguradora abonará al Benef¡ciano de la presente
póhza, de produorse la hospitalizacÉn del Tomador/Asegurado la
suma asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de
probada Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de
carencia in¡c¡al Los pagos sucesivos serán por c¿da penodo
completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación De no
perrnanecer los 7 dias consecutivos, en s¡tuac¡ón de
Hospital¡zación, la entidad aseguradora no abonaá cantidad
alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneflciano designado en las
presentes Condrciones Particulares con el límite máximo de 12
pagos consecuüvos o 36 pagos altemos en total y siempre que
dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia
del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia

Las cobertur¿s de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospitalización son excluyentes entre s¡
depend¡endo de la s¡tuac¡ón laboral en ¡a que se encuentre el
Tomador/Asegurado en el momento de produc¡rse el s¡niestro,
por tanto cuando un Tomador/Asegurado estÉ cubierto por
Pérdida lnvoluntaria de empleo no podá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalización e igualmente en el
resto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda
estar cubierto por lncapacidad Temporal y Hospitalización.

5,. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se
establece un periodo de carencia in¡cial de 60 dias naturales, a
contar desde la fecha de efecto del seguro. A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha
transcunido el pe¡odo de carencia inrc¡al, se entenderá que la

situacrón de desempleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensrón de la relación laboral por las
causas señaladas en esta póliza, y además sea acredtado por el
Servicio Púbhco de Empleo Estatal u organrsmo público que lo
sustituya

. Para la gara¡tía de lncapacidad Temporal se establece un
periodo de carencia rniaal de 30 dias naturales, a mntar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del siniestro ha transcurndo el periodo
de carencia inicial, se entenderá que lá situaoón de lncapacdad
temporalse produce en la bcha en la que Ia enfermedad causante
de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Segundad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o
facultatNo autonzado y así lo rat¡fiquen los servicros médicos del
asegurador sr se considerase necesario. En los supuestos en los
que la lncápacidad Temporal se deba a un accidente no se
aplicará carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospital¡zación se establece un periodo de
carcncia in¡oal de 30 dÍas naturales a contar desde la fecha de
efeclo del seguro A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha transcumdo el periodo de carencia
inioal, se entenderá que la situación de Hospitali¿ación se produce
en la fecha que aparezc€ cons¡gnada en el informe de ingreso en
el correspondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomado r/Aseg u rado se encuentre ingresado

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de produc.¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación ante or de Pérdida
lnvoluntana de Empleo que dio lugar a rndemnización por parE de
esta póliza se procederá al pago de nuevas prestaciones sr el
Tomador/Asegurado ha estado vinculado de forma activa a una
nueva relación laboral como trabalador por cuenta ajena por un
período mínimo de 180 días naturales inintenumpidos y haya
superado el periodo de prueba establecido conespondiente a su
nueva relacón laboral En caso contrario no se pagará cantidad
alguna.

En el supuesto de produc¡rse lncápacidades Temporales
subsiguientes a una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza la aseguradora procederá
nuevamente al pago de prestacrones transcurndos '180 dias
naturales ininterrumpidos en situaoón de alta en el régrmen
mnespondiente, desde el fin de la última ¡ncapacidad temporal
siempre que la enfermedad causante sea la misma que originó la
lncapacrdad que dio lugar a la rndemnización por parte de esta
póhza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta lá aseguradora procederá nuevamente al pago
de prestacrones c!ando hayan transcurido 30 días naturales
ininterrumpidos en situación de alta en el Égimen conespondiente
desde el in de la última rncápaodad temporal.

En et supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes debidas a causas accidentales no habrá periodo de
carencia
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A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizaoón
la srtuación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegu.ddo durante más
de 24 hor¿s en un estableqmiento hospitalario en condición de
paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la finaldad de
someterse a tratamientos médicos o quirurgicos

En el supuesto de produorse Hospital¡zaciones subs¡guientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnzación por parte
de esta póliza, la aseguEdora procederÉ al pago de prestaciones
transcunidos 180 dias naturales in¡nterrump¡dos, si en@ntrarse en
situación de Hospitalización tal y como se describe en la presente
póliza, desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el
asegurado hubiese estiado percibiendo la conespondiente prestación
siempre que la enfemedad causante sea la misma que onginó la
Hospitalizac¡ón que dio lugar a la indemn¡zación por parte de esta
póliza.

Cuando la Hospitalización Subs¡guiente se deba a una enbmedad
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distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaqones cuando hayan transcumdo 30 dias naturales
ininterrumpidos sin encontrarse en situación de Hospúalizaclón.
En el supuesto de producice Hospitahzaciones subsiguientes
debrdas a c¿usas accidentales no habrá penodo de cárencia

6.- EXCLUSIONES A LAS GARAT{TiAS DEL SEGURO

Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo
No se considerará que esté en situacrón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqulera de
las siguientes situacrones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y
foma oportunos contra la decisión empr€sarial, salvo por
extinción de contrato derivada de exped¡ente de .€gulación
de empleo o de despido colectivo o basado en las causas
ob¡et¡vas prev¡stas en el artículo 52 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o
por expiración del tiempo convenido y/o finalizac¡ón de la
obra o servicio ob¡eto del contr¿to.

c) Los trabaiadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efecüva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
r€¡ncorpordción al traba¡o, no se ejer¿a tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones p¡ev¡stas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingrEso a I puesto de trabaio
en el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o
readmisión correspond¡era al trabajador o se estuvieE en
excedenc¡a y venc¡era el peíodo fijado para la misma.

f) La ext¡nción del confrato laboral durante el periodo de
prueba, la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una
reducc¡ón inferior al 50% de 3u jomada laboral, o cuando la

¡ndemnización por despido consista en una rcnta temporal
pagader¿ en momento del desp¡do hasta la fecha en la que
el trabaiador acceda a la jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) Si el TomadoriAsegurado t¡ene derecho a percibir un salario
por parte del empleador, se exceptúan de este supuesto lo§
complementos salariales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemnización sea menor del 50'/o de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el traba¡ador cese voluntar¡amente su puesto de
trabaio.

j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente
por sentencia firme, o siendo as¡ notificado al
Tomador/Asegurado por parte del empresar¡o, este no haya
.eclamado en t¡empo y forma deb¡dos.

k) El desp¡do Ein derecho a desempleo del nivel contributivo
delServicio Público de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contributivo del
SEPE se recibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador,/Asegurado se aco¡a voluntariamente a
un Expediente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una emp¡esa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en
los casos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el
segundo gr¿do de consanguinidad o €l tercer grado de
af¡n¡dad fuera el adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con p¡esenc¡a o
repIesentac¡ón dir€cta en los órganos de administración de
la Sociedad.

lncaoac¡dad Temporal v Hosp¡tal¡zac¡ón:
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncapacidad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en
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aquellos siniestros que resulten o sean @nsecuencia de las
s¡guientes s¡tuaciones:

a) Enfermedades, lesiones y compl¡cac¡ones causadaa d¡rEcta
o indiectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
de.ivadas de la real¡zación de actos notoriamente temerar¡os
que entrañen gñrves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto, así como los periodos de
descanso voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en caso de
matern¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurddo se encuentte
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas o
estupefacientes; los que ocurran en estado de perturbac¡ón
mental, sonambulismo o en desalio, lucha o ¡iña, excepto
caso probado de legítima defunsa; así como los derivados
de una actuac¡ón del¡ctiva del Tomador/Asegurado,
declarada judic¡almente, o su resistencia a ser deGn¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que
el Tomador/Asegur¿do haya recibido diagnóstico y/o
tratamiento de un médico en los 12 meses anter¡ores al
inic¡o de la cobertura de la presente póliza con anterioridad a
la contratación a la pól¡za, así como las secuelas produc¡das
por ellas, así como los defectos de nacimiento y las
enfermedades congénitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones médicas
y sean demandados por el Tomador/Aseguñrdo por nizones
psicológicas, pe]§onales y/o estéticas, s¡empre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con
poster¡oridad a la fecha de efecto de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación única el dolor, salvo que existan evidencias
objetivadas por estud¡os médicos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestEn la existencia de alteraciones y lesiones que
justifiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales,
incluyendo el estÉs, ansiedad, depresiones y afecciones
similares, aun cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones
hayan sido diagnosticadas y trat¡das por un médico
especialista (psiquiatra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er depofe, de la part¡c¡pación en
apuestas o competic¡ones, y de la práctica como afic¡onado
o profes¡onal de actividades de alto riesgo, así como los
acc¡dentes derivados de la conducc¡ón de vehaculos s¡n el
correspondiente pem¡so exped¡do por la autoridad
competente y los accidentes aáreos a excepción de los
vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o dietéticas.
i) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tram¡bndo en el momento de la
contratación del seguro la incapacidad perrnanente
absoluta,

Exclus¡ones comunes a todas las qarantías
Asimismo, el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las
prestaciones por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad
Temporal si la contingenoa se produce, o se denva o es
consecuencia direcla o indirecta de:

a) Los riesgos extraord¡nar¡os su¡etos a recargo obl¡gatorio a
favor del Conso.cio de Compensac¡ón de Seguros.

b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

pEced¡da decla.ac¡ón ot¡cial de guerra.
d) Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡rEctas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.
e) Suic¡dio o la tentativa del m¡smo durante la pr¡mera

anualidad de seguro.
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0 Los sin¡estros causados
¡ntencionadamente/yoluntariamente o por mala fe del
Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudenc¡a temerar¡a o negl¡genc¡a gñrve del
Tomador/Asegurado, declarado así iud¡cialmente.

g) LoE s¡n¡estros ocurIidos como consecuencia de temblores
de tiena, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros
fenómenos sísmicos o meteorológ¡cos de caácter
extraordinario.

h) Los producidos antes de la p.imera prima pagada.
¡) Los Calificados por el gobierno de la nación como

Calamidad Nac¡onal o catástrofe, asi como epidemias y
pandem¡as.

¡) Las consecuencias de gueras o de otras c¡rcunstancias
extraord¡narias y aquéllos otKls supuestos que tengan la
cons¡deración de fuerza mayor de acuerdo con lo pf€v¡sto
en el articulo '1.105 del Código Civil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar
desde la fecha de efecto del mismo.

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Beneficios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción

10.- CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración
de la póliza a terceros.

11.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL CONTRATO OE
SEGURO

Durante la vigencia de la pól¡za el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amorlización total anticipada de la
operación de flnanciación a ¡a que se encuentra vinculado el seguro
En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las Condiciones Particulares

En elsupuesto de rescisión antiqpada delseguro, esta tomará efecto
en el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora,
devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente a
la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde
ese momento extinguda la póliza y hberada la Entidad Aseguradora
desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindrr el contrato en los siguientes
c€rsos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunic¿da esta

circunstanqa a la Aseguradora, ésta podrá proponer una
modificación del contrato en un plazo de dos meses. El
Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dias Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podÉ advertur de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince días transcumdos los cuales
y en los ocho dias siguEntes @munrcará al Asegurado la
rescisión defnitiva La Aseguradora podrá igualmente, rescindir
el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del
plazo de un mes, a partrr del día en que tuvo conoqmiento de la
agravacjón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no
ha sido pagada, o la prima únrca no lo ha sido a su vencimrento,
el asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el
pago de la prima debida en vía eiecutiva con base en la póliza.
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Salvo paclo en contrano si la prima no ha sido pagada antes de
que se produzca el siniestro, el asegurador quedará iiberado de
su obligación.

Si el confato no hubiere sido resuelto o extingudo conforme a los
pánafos antenores, la cobertura vuelve a tener efecto a las
veiflticuatro horas deldias en que el tomador pagó su prima

'12.. REGIMEN FISCAL (V¡gente en et momento de emis¡ón de
la presente Nota lnformat¡va para las personas f¡sicas,
pueden ex¡stir diferencias para algunos teritorios.)

A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigenqa del contrato, el mismo quedará sometido a la
nomativa fiscal española y, en conc¡eto, a la Ley 352006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
4392007 de 30 de marzo y demás disposioones concordantes que
las complementen modrfquen o amplien

Todos los kibutos que graven el mntrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Eleneficiaio/s. según proceda Los impuestos y recargos que
se deban por razón de este conkato tributarán @nforme a la

legElación vrgente en cada momento siendo por cuenta del
tomador/asegurado o de los beneficiarios según proceda

r3.- JURTSDTCCtÓN

El Contr¿to de Seguro queda sometido a la Jurisdicción española y
dentro de ella. será JUez competente para el conoqm¡ento de las
acciones derivadas del mismo, el del domicilio del
Tomador/AseguÉdo

I4.. INFORME SOBRE SIÍUACIÓN FINANCIERA Y DE
SOLVENCIA

Puede Ud acceder al informe sobre la situacrón financrera y de
solvencia de las Entidades Aseguradoras en la web www cno.es

I5.. SANCIONES INTERNACIONALES

Sin periuic¡o de lo expuesto en la presente Nota lnformat¡va, las
Ent¡dades Aseguradoras no otorgaán cobertura, pagarán
a¡n¡estros, o cualquier tipo de prcstac¡ón o suma asegurada que
les puedan exponer o impliquen cualquier sanc¡ón, prohib¡ción
o aplicac¡ón de medidas restrictivas, en virtud de resoluciones
de cualqu¡er organismo ¡ntemacional, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Nac¡oñes Un¡das, la Unión Europea, los
Estados Unidos de América, los Gob¡ernos Francés o Español,
así como cualquier autor¡dad que pertenezca a los anter¡ofes.
Las Entidades Aseguradoras no seán responsables en estos
casos,

La Entidad Aseguradora tendrá deecho a rcsc¡nd¡r los
acuerdos o contratos en el caso de que el Tomador, Asegurado
o el Benef¡c¡ario adqu¡era la categoria de persona sancionada o
se le aplique una medida restrict¡va en virtud de resoluc¡ones y
listados de cualquier organismo internac¡onal, y en especial,
aquéllas promulgadas por las Nac¡ones Un¡das, la Unión
Europea, los Estados Un¡dos ds América, los Gob¡ernos
Francés o Español, asi como cualqu¡er autor¡dad que
pertenezca a los anteriores.

16.. INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL

De conlormidad con lo previsto en la normativa aplicable en
materia de proteccrón de datos, y especralmente en el Reglamento
(UE) 2016/579 del Parlamento Europeo y del Conselo de 27 de
abnl de 2016 relatrvo a la protección de Las personas físrcas en lo
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HIPOTECARIOS
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COI'¡CEPro POR El CUAL SE ASECUn Pc, c!Éñ13 pra a

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de los mismos se rnforma de los siguientes términos:

R6sponsable del tratam¡ento de sus datos: CNP
ASSURANCES. S.A Sucursal en España y GNP CAUIION S.A..
Sucursal en España (Responsables independientes)
El contacto del Delegado de Protección de Datos de ambas
entidades es: dod.es@cno.es
+infor información adicional

F¡nalidad del tratam¡ento de aus datos: La finalidad prlncrpal del
tratamrento es la elecución de medidas precontractuales y

contractuales y, en particular, la gestión delsiniestro "

+iñfo: infórmáción ádicioñál

Derechos: Acceder rectiflcar, suprimrr, limrtar, oponerse,
revocacrón y portabilidad los datos, asi como cualesquiera otros
derechos adicionales que pudieran corresponderle en materia de
protección de datos Puede ejercer todos estos derechos a través
de la siguiente dirección de e-mail: odpr.es.peticion@cno.es
+info: información adic¡onal

Puede encontrar información adicional a la información básica aquí
facilitada sobre Protección de Datos en la web
https J/cnp.es/politica-de-orivac¡dad/

C|TPASSLIRA¡ÉES SA sutursJ or E9aia C¿o¡ácédErcs r0-yoe1a-23011MADRD b.o 0 rdú {¡ imoñ 3 horá M §s73 iñs r ¡nF ¡!0r$20J c &€ admÍa
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Seguro lndividual de Protección de PagoE
Documento de información sobre el producto de seguro
Aséguradoras: CNP ASSURAiICES, S.A., SucuEal en España (Ctave DGSFP E0160) producto: protecc¡ón ds pagos
y CNP CAUTION, Sucursal en España (Clave DGSFP E0221) préstamos

Supervl3adas por la AutoritÉ de Contróle Prudentiel et de Résoluüon (ACPR) del Estado Francés y por e¡ Min¡stsrio de Asuntos
gitala través de la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones del Estado Español.

Caut¡on

Económ¡cos y Tfansformac¡ón Di

CNP

Este es un documento normalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básica de los pflnclpales riesgos que cubre el Producto y
las principale§ exclusiones, asi como otros aspectos destac€dos del mismo. La información precontractual y contractual completa relativa al
Producto se proporciona en otros documentos. El presente documento carece de valor contractual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro lndividual que ofrece protección económica a los trtulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una s¡tuac¡ón de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidád temporal, u hospitalización. que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
I Pér¿ida lnvoluntaria de Empleo: (CNP CAUTION, Sucursal

en España suscribe esta cobeÉura),
Para aquellos asegurados, trabaJadores por cuenta ajena (a
excepción de los func¡ooarios) que pierdan su empleo o vean
reduc¡da su jornada de trabajo en un 50%, y que en el momento
del siniestro hubieran tenido una relación laboral ininterumpida
con el mismo empleador de al menos 6 meses de durac¡ón con
un contrato laboral indefnido y una jornada no inferior a 25 horas
semanales, y que además tengan derecho a percibir prestación
pública por desempleo, en su nivel contributivo

/ lncapacidad Temporal: (CtlP ASSURANCES, S.A., Sucursal
en España susc¡ibe esta cobertura).
Para aquellos asegurados, que tengan la condic¡ón de
lrabajadores por cuenta propia (autónomos). trabaladores por
cuenta ajena que por su contrato laboral no pueden estar
cubiertos por la Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, los
Funcionarios Públicos y los Trabajadores Füos Discontinuos en
aquellos periodos que carezcan de ocupación efectjva.

y' Hospitalización: (CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en
España suscribe esta cobertura).
Para aquellos asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalizac¡ón no tengan ningún tipo de relación
laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena, por tanto, no
resultan cubiertos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la
de lncápacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza. el Asegurador se
compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento de las
contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensualdel préstamo que en
el momento de producirse el s¡niestro estuviese pagando el
asegurado.

o Préstamog Hipotecarios: La Suma Asegurada máxima
mensual es de 1.800€, con independencia del importe de
la cuota del préstamo. La Suma Asegurada tiene un
máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos

o Préstamos Personales. La Suma Asegurada máxima
mensual es de '1.800€, con independenc¡a del importe de
la cuota del préstamo. La Suma Asegurada tiene un
máximo de 12 pagos mnsecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cáda per¡odo completo de
30 días naturales consecutivos en situación de Pérdida
lnvoluntar¡a de Empleo o lncapac¡dad Temporal. Para
Hosp¡talizac¡ón una vez alcanzado un periodo mÍn¡mo de 7 días
de Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por cada
periodo completo de 30 dlas naturales consecut¡vos dicha
situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle de
exclusiones en las Condiciones Generales de la póliza):

tr ¿Existen restricc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

!Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dias naturales de
carencia inicial y un per¡odo de carencia enlre siniestros de
1 80 días naturales ininterrumpidos.

o lncapac¡dad Temporal; 30 dÍas naturales de carenc¡a inicial,
180 dias naturales de carenc¡a entre siniestros para la misma
enfermedad causante y 30 días naturales para distinta
énfermedad causante. No se aplic¿ carenc¡a en caso de
accidentes.

o Hospitalización3o dias naturales de c¿rencia inicia, 180 días
naturales de carencia entre sinieslros para la misma
enfermedad causante y 30 días naturales para distinta
enfermedad causante. No se apl¡ca carencia en caso de
accidentes.

CNP

A
Pérdida lnvoluntaria de Empleo:

I Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabaio o
cuaodo la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a firme, o s¡endo as¡ not¡fic¿do al
asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en tiempo y forma

,( EI despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
cpntributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de lá
legalmente establecida

t Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupación efectiva

lncapac¡dad TemporaUHosp¡tallzación :

,. Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro
proceso patológico que tenga como man¡festac¡ón única
el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas. Y
cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo elestrés, ansiedad, depresiones y afecciones
similares.

I Las intervenciones quirurgicas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones
médicás y los periodos de paternidad o maternidad.

x Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas o
estupefacientes.

! Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la Fecfia
de Efecto del Seguro o entre dos s¡niestros, duránte el cual no
se disfruta del derecho a percib¡r ¡ndemnización alguna,
presente o futura:



Seguro lndividual de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguiador.s: CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España (Clave OGSFP E0160) Producto: Protección de Pagos
y CNP CAUTION, SucuIsal en España (Clave DGSFP E0221) PréEtamos

Supervisadas por la AutoritÉ de Contróle Prudentiel et de Ré3olution (ACPR) del Estado FrancéE y por el M¡n¡sterio de Asuntos
Económicos v Transformación D¡qitala través de la D¡rccc¡ón General de §€quros v Fondoa de P€nsiones del Estado Español.

Cáut¡onCNPcNp
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¿Dónde estoy cub¡erto?

/ Territorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haber contratado lá póliza mediante la firma de las Condic¡ones Particulares del Seguro.

o Satisfacer el pagode la pr¡ma del seguro.
o Deber de comunicár a las Ent¡dades Aseguradoras todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado para suscrib¡r el

seguro y durante el curso del contrato.

o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del s¡n¡estro en el plazo máximo de 7 dias hábiles desde la

ocurrenc¡a del siniestro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstancias y consecuencias del s¡niestro, además

de toda documentación necesana para el pago de las prestaciones.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantiá del pago conespondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares del Seguro. Se trata de un seguro a
prima únic¿ y deberá pagarse en la fecha de inicio delseguro.

En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en efecto En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su
obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración delseguro y de las coberturas coincidirá con la duración delpréstamo, siendo la durac¡ón mín¡ma delseguro de 6 meses
y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para elc€so de préstamos hipotecários.

La fecha de finalización, será aquellá expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No obstante, las
coberturas del seguro flnalizarán en los siguientes casos:

. La fecha en la cualtodas las cántidades debidas por elAsegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo vinculado

a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de F¡nanciación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran reembolsado

todas las cantidades debidas en virtud del mismo.

c La fecha en que el Contrato de Préstamo vincu¡ado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa-
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de iubiláción o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fechá de fallec¡miento o de declaración delestado de lncapacidad Permanente delAsegurado en cualquiera de sus grados.

o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la pos¡ción o cualquier transmisión de los derechos y obligaciones de
las pártes que intervienen en el Contrato de Préstamo.

o La cobertura terminará en la fecha en Ia que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas o
alternas por lncapacidad Temporalo Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para resc¡ndir el mismo

Deberá mmunic¿r su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirig¡da a la Entidad Aseguradora,
detallando sus datos personales, as¡ como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticlpada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa devolución al
Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los recargos
e ¡mpuestos sat¡sfechos si proceden Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su
obligación en caso de siniestro quedando extingu¡do el contrato de seguro
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D Caution
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NUMERO DE POLIZA NU[¡ERO DE OFICINA:

DATOS DEL TOMADOR]ASEG U RADO :

NOMBRE Y APELLIDOS:

DNI/NIE:

DOMTCtLTO:

POBLACIÓN:

F, NACIMIENTO SEXO: TELEFONO:

C,POSTAL

PROVINCIA

D CUENTA AJENA INDEFINIDO tr OTROS

¡¡.ArutulEz DELRESGOC|8¡ERTO !oVae
CorCEPro FoR EL cU^! SE ASEGU¡IA Pc,.Jsdapropa

DATOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA; CAJALMENDRALEJO

CAPITAL INICIAL SOLICITADO,

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO:

SITUACION PROFESIONAL:

tr CUENTA AJENA TEMPORALO FUNCIONARIO tr AUTONOMO

PRIMA DEL SEGURO

IEqqE-|BE§I U9, tr PERSoNAL

NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO- 

-FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOi DURACIÓN PRESTAMO (I¿1ESES)

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

% CUOTAASEGURADA: % IMPORTE

CUOTA ASEGURADA MENSUAL:

coNsoRcto

TOTAL

BENEFICIARIOS:

El Tomador/Asegurado designa con carácter ¡revocable: Ca¡a Rural de Almendrale¡o

CUENTA BANCA,RIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRIMA

PERIODO
LEA

fMPORTE

RECIBO

CNP e

_l

IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La fecha de efecto del seguro será la de fomdlización del p¡éstamo siempre que la prima haya s¡do
abonada a ta Entidad Aseguradora,

CP PPI YorAl¡ 2024 ?0¡26 9h ¡s 2 r. tO
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D Caution
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CONCEPTo poi EL CllAl SE ASEGWA P .u¿ áprópáÍEUADOR CA,AIME¡¡DMLEJO oBSV § L doncradasñ Nda S¿.A¡tonE rh m20!Arundr

OEFINICIONES PREVIAS:

ENTIDAOES ASEGURADORAS: Este producto de seguro es
suscrito por CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y por
CNP CAUTION, Sucursal en España, ambas con domicilio en Calle
Cedaceros no 10, 5a planta 28014 Madnd

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España (en adelante CNP
ASSURANCES) con NIF W0013620J e inscrita en ia Drrecoón General
de Seguros y Fondos de Pensiones con clave administrattva E-0160,
suscribe las coberturas de lncapac¡dad Temporal por cualquier causa
y de Hospitalización por cualquier causa.

CNP ASSURANCES SA. es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia, con domrciho social en Promenade
Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau, France e rnscrita en el
Registro Comercial de Paris mn el número 341 737 062.

CNP CAUTION, SucurEalen España (en adelante CNP CAUTION)mn
NIF W0010754J e inscrita en la Di.ección General de Seguros y Fondos
de Pensiones con clave adminrstrativa E-0221 auscíbe la cobeñure
de Pérd¡da lnvoluntaria de empleo.

CNP CAUTION S.A es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francra, con domicilio social en Promenade
Coeur de Vllle,4 92130 lssy-Les-lvoulineau France e ¡nscflta en el
Registro Comercialde Paris con el número 383 024 098

Ambas entidades están Supervisadas por la Autorité de Contróle
Prudenhel et de Résolution (ACPR) 4, Place de Budapest CS 92459.
75436 PARIS CEDEX 09 y por el Ministerio de Asuntos Económrcos y
Transformación Digital del Estado Español, a través de la Drrecc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pensiones de¡ Estado Español en
cuanto a materias de protección de los derechos de los asegurados y
prácticas de transparencia de mercado

En la página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podrá
consultar el lnforme sobre su situación flnanciera y solvencra
www.cn0.es

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
Pa rticu la res.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
Benefic¡ario con caÉcter ¡nevocable a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vrgor el seguro de
acuerdo mn lo establecrdo en las Condiciones Particulares.

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efec-

tiva de la prestación por Desempleo realizada por el Servicro Público
de Empleo Estatal u orgánismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dia de incapa-
cidad del TomadolAsegurado reconocrdo por el Organismo Oficial
Competente

. Para la coberlura de Hosp(al¡zacrón el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en on establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporai derivada de una Grusa súbita violenta
extema y alena a la inlencionalidad del lomador/Asegurado acaecida
durante la vigencia de la póliza.

ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud originada por una causa
diferente de un accdente, que deba dar lugar a consulta o deba ser
diagnosticada o katada por un médico autonzado legalmente a practrcar su
actividad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de aqrerdo con
lo establec¡do en las Condic¡ones Particulares el Asegurador se
mmpromete a pagar al Eleneficiario al acáeqmEnto de las contrngencias

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO; Se entenderá por
establecimiento hospitalario cualqurer hospiial, clínica o sanatono, tanto
público como privado, que disponga de la infraestructura necesaria para
diagnosticar y reallzar tratamientos terapéuticos porfacultativos legalmente
autorizados para el ejercrco de su profesión A los efeclos de esta cobertura
no se considerará como hospital, clinic¿ o sanatono las ssuientes
instituc¡ones:

Clínicás para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo pnncipal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psic¡lógicás o
psiquiátncas
Res¡dencias de ancianos centros de día y centros para eltratamiento
de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratam¡entos similares
Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas
deldia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales
Clínicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetuo sea eltratamiento de enfermedades psiqurátricas
Residengas de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o
neuróticos
Clinicás para tratamientos naturales. termales, masajes estéticos u
otros tratamientos similares. centros de salud. balnearios

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o me-
ses transcuÍdos a partrr de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su
caso, entre dos siniestros, durante elcual el contrato de seguro no des-
pliega efectos, es decir, en el presente contrato de seguro no cubre con-
tingencias durante dicho periodo.

I.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN

Sólo podÉn contr¿tar la presente Póliza de Seguro las peEonas
fis¡cas que reúnan las s¡gu¡entes condiciones:
'l) Ser t¡tulares de un p.estamo personal, formalizado con la Caia

Rural de Almendralejo.
2) Haberfirmadolas Condiciones Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegundo esté comprend¡da entre los

18 y 66 años. No obstante lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 67 años. En
este supuesto no se podrá contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin s¡ntoma de
enfermedad, y no padecer n¡nguna enfemedad de caácter
evolut¡vo ni estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación
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previstas en la misma

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona lisica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato
de trabajo indefinido, por un minimo de 25 horas semanales, a camb¡o de
una remuneración, de acuerdo con la legislación laboralespañola vigente
que se encuentre dado de alta en el Régimen conespondiénte de la Segu-
ridad Social. y que no sea funcionano público

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peTsona fí-
srca que desanolla una aclividad prolésional remunerada no dependiente
y que se encuentra dado de alta en el Régimen Especialde Trabajadores
Autónomos de la Segurdad Sooal, Mutua, Montepio o instituc¡ón análoga
Adicionalmente. a los efectos de este contrato se as¡milarán a kabajadores
por cuenta propia, aquellos trabajadores por cuenta aJena que en virtud de
su Régimen de cotización a la Seguridad Sosal no generen derecho a fa
prestación de desempleo en su nivei mntributivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La p€rsona fis¡ca que se obliga a prestar su
propio trabalo para cualquier organ¡smo o ente Estatal Autonómico, Pro-
vincial o Local bajo un mntrato de trabajo sometido al Estatuto de la Fun-
ción Públic€
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de lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda deñnida en las
presentes Cond¡ciones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mulualidad, montepío o instituc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determ¡ne.

7) Además, para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: No
conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspens¡ón de su rclación laboral por cualquiera de
las causas que daían defecho a la prestac¡ón de Desempleo en
base a esta póliza.

8) Además, para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización: No padecer ninguna enfermedad de carácter
evolulivo.

2,. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordlnaria mensualdel pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que en
e] momento de produorse e srnieslro estuviese pagando elasegurado

Se entendeÉ por cuota mensual la formada por la devolución del
principal prestado más los corespondientes ¡ñtereses
rEmuneratorios, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de demora
y de cualesquiera otros gastos, com¡s¡ones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo pactado en el contrato
de péstamo v¡nculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del péstamo sea d¡ferente a la
mensual, el cálculo de la cuota mensual se real¡zará cons¡derando el
importe de las cuotas del pnlstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completo y
dividiéndola por 12.

El importe de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.

En caso de que se produiera una novación del péstamo que
conllevara el ¡ncremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulación
de la prcsente póliza. En estos casos la Entidad Asegurádora
procedeá a la devolución de la prima no consum¡da.

Cuando el Tomador/Asegur¿do haya real¡zado amortizac¡ones
parciales del prÉstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedeÉ a adecuar
la suma aseguráda de conform¡dad con lo establecido en elapartado
8 de las presentes cond¡ciones Particularss.

3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL
. Para la garanfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece

un periodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias naturales, a contar
desde la fecha de efecto delseguro. A efectos de comprobarque
en el momento delacaecimiento delsiniestro ha transcurrido el
periodo de ca.encia ¡nic¡al, se entendeÉ que la situac¡ón de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la
extinc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón laboral por las causas
señaladas en esta póliza, y además sea acreditado po. el
Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organismo público que lo
sustituya.

Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un
periodo de carenc¡a in¡cial de 30 dias naturales, a contar desde
la lecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del siniestro ha transcun¡do el
per¡odo de carEncia inicial, se entenderá que la situac¡ón de
lncapac¡dad temporal se produce en la fecha en la que la
enfermedad causante de la lncapac¡dad hubiera s¡do
diagnost¡cada por facultaüvo6 de la Seguridad Social, Mutua o
lnst¡tución análoga o méd¡co o facultativo autorizado y así lo
ratifiquen los serv¡cios méd¡cos del asegurador si se
considerase necesado. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se apl¡caá
carcncia ¡nicial alguna.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carenc¡a ¡nicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento
de acaecimiento del siniestro ha transcurido el per¡odo de
carenc¡a inic¡al, se entendeá que la s¡luac¡ón de Hosp¡talización
se produce en la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe
de ingreso en el correspond¡ente establec¡miento hosp¡talario
en el que el Tomado/Asegurado se encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de produc¡rse aituaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo Eubs¡gu¡entes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria
de Empleo que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado
ha estado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón labor¿l
como traba¡ador por cuenta aiena por un peíodo minimo de 180 días
naturales ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba
establecido correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso
contrario no se pagaá cant¡dad alguna.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subsigu¡entes a una aoteíor lncapac¡dad Tempor¿l que dio lugar a
indemn¡zación por parte de esta póliza, la aseguradora procedeÉ
nuevamente al pago de preslac¡ones transcurridos 180 dias naturales,
¡ninterumpidos en s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ente,
desde el f¡n de la última ¡ncapacidad temporal s¡empre que la
enfermedad causante aea la m¡sma que orig¡nó la lncapacidad que dio
luqar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za.

Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente alpago de
prestaciones cuando hayan tr¿nscurrido 30 dias naturales
ininterumpidos en s¡tuación de alta en el égimen correspondiente,
desde el fin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales
subsiguientes debidas a causas accidentales no habrá periodo de
caf€ncia.

En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zaciones subsiguientes a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
tr¿nscurridos 180 días natur¿les in¡nterrumpidos, si encontrarse en
situac¡ón de Hospital¡zación tal y como se describe en la presente
póliza, desde el f¡n del último alta hosp¡talar¡a por la cual el asegurado
hubiese estado percib¡endo la corespond¡ente pr€stación Eiempre
que la enfermedad causante sea la misma que originó la
Hospital¡zación que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta
póliza.

Cuando la Hospitalizac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfermedad
dist¡nta la aseguradora procedeá nuevamente al pago de
preslac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales
¡n¡nterumpidos s¡n encontrarse en s¡tuación de Hosp¡tal¡zación.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entea
debidas a causas acc¡dentales no habÉ periodo de careñcia.

4.- DEScRrpcróN oE Los RrESGos cuBtERTos

El mntrato de seguro cubre al Asegurado en los términos previstos en esta
Póltza. los nesgos que a continuac¡ón se indrcán teniendo en cuenta la
situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento en el que se
produzca elsrnEstro

4,f. pÉRDtDA tNVoLUNTARtA DEL EMpLEo

CNP CAUTION, Sucursal en España, gardnt¡za en los térm¡nos
previstos en la Póliza, el riesgo de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la
situación en que se eno-rentran quienes, pudEndo y queriendo trabajar
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remuneradamente por cuenta ajena, piedan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean pr¡vados de su salano por causa
distrnta de su voluntad, a excepoón de los funoonanos públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos mn un contrato laboral de 
c)

duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con una d)
jomada no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Segundad Soqal y estar registrado en el Servicio Públ¡co
de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y buscando
activamente un nuevo traba¡o.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del Servrcio Público e)
de Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el
Servicio Públic¡ de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de tncurrir en la s¡tuación de Desemp¡eo, el 0
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal mmo mnsecuencia de contingenctas comunes
drcha prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo

4.,I,1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO T¡)

emprcsario empleador individual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
servicio obieto del contrato.
Los traba¡adores fijos de carácter disconünuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.
Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentencia f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se e.ier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones pr€vistas en la leg¡slac¡ón v¡gente.
Cuando no hayan solicitado el ¡eingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción ente indemnizac¡ón o readm¡sión
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venciera el período fijado para la m¡sma,
La extinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
iubilac¡ón anticipada y el paro pa.c¡al con una r€ducción ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una f€nta temporal pagadera eo momento
del despido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
iub¡lación (prejub¡lación).
Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colecüvamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.
Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.
Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de traba¡o.
Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por
sentencia firme, o s¡endo así not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este ño haya reclamado en t¡empo y
forma debidos.
El despido s¡n der€cho a desempleo del nivel contributivo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).
Si la prestación de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.
Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.
Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o af¡nidad, así como en los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo giado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de af¡ri¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o f€presentación
directa en los órganos de administración de la Sociedad-

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por c€da
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en srtuación de
desempleo de Tomador/Asegurado computados a partir de la lecha de
suspensón o elincrón de la relación laboral De no permanecer los 30
días consecutivos en situación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo, la
Entidad Aseguradora no abonaá cantidad alguna.

La suma asegurada 5e abonará al Benericiario designado en la
presente Pól¡za con el límite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y s¡empre que dicha situación de desempleo
ocurra durante la v¡genc¡a del seguro, haya tr¿nscurrido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstanc¡as:

Ext¡nción de la Relación Laboral:
a En virtud de expedente de regulación de empleo o despido coleclivo
b Por fallecimiento o incapacidad delempresario indrvrdual, y srempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabalo.
c. Pordespido improcedente o nulo
d. Por despido o extinqón del contrato basado en causas objetivas
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únic¿mente en los

supuestos previstos en los arliolos 40.'l (movilidad geográfca), 4'1 '1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanc¡ales de las
condiciones de trabajo) 45.1 n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia
de género) y 49.1 J) (extinqón por incumplim¡ento del empleadoo del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.1.2/20'15 de 23 de octubre).

f En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimento c¡ncursal y se reduzca a Ia mitad, al menos, la Jomada
de trabajo pordicha causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcral en los términos descfltos por la normativa laboral
española

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo
al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
s uaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo porexünc¡ón de
contrato derivada de expediente de regulación de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas previstas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extinga por jubilación del
:_:P rP \C1A'¡ )Xlt l1t?6 Eñ.ro2o¡a

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡za en los
términos previstos en la Póliza, el r¡esgo de lncapacidad Temporal por
cualqu¡er causa:

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempor¿l
la alteracÉn temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomado/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determ¡na la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclrvidad remunerada o profesión habitual,
ongrnada aFna a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado qúe en el momento de incurrir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos (Trabaladores por cuenta propia) que
cot¡cen o no en un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad
Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabaJadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no
estén cubierlos por la garantía de Pérdida lnvoluntana de Empleo y
funcionarios públicos siempre que el accidente o la enfermedad que
den lugar a la referida incapacidad téngan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto al periodo de carencia.

h)

i)

i)

k)

r)

m)

n)

,
¿
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El Asegurado en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecar ninguna enfer-
medad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación penód¡ca o
prestac¡ón por invalidez

.I.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

La Entdad Aseguradora abonará al Beneficiano la Suma Asegurada por

cada período completo de 30 días consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurído el
p€riodo de caf€ncia ¡nic¡al, los pagos sucesivos por esta prcstactón se
realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en
los que el Tomador se encuentre en dicha s¡tuación De no pemanecer
los 30 días consecutivos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
entidad aseguradora no abonaá cant¡dad alguna.

El derecho al cobro de la rndemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabalo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia y también st su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Segundad Social española

El ¡mporte de la indemnEación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enbrmedad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se abonará at Beneliciaño designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos
consecuüvos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya

transcunido el periodo de c¿rencia

4.3. HOSPTTALTZACTÓN

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantiza en los
términos prev¡stos en la Pól¡za, el riesgo de Hosp¡tal¡zación por
cualqu¡er causa:

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosprtalización la
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurddo dur¡nte más de 24
horas en un establecimiento hoepitalario en condic¡ón de pac¡ente, ya

sea por enfermedad o accrdente y con la finalidad de someterse a
tratam¡efl tos médicos o quirúrgicos

Estarán c{biertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado
. Que, en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para ¡a cobertur¿ de pérdida involuntana del
empleo nr para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, nr por cuenta propra ni por
cuenta ajena

. Que estén en buen estado de salud quenoesténenel momento de
la contratación de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado
de bala por enfermedad durante más de 30 días consecut¡vos en los
24 meses antenores a fa contratación del seguro

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN

La Entidad Asegucdora abonará al Benefioario de la presente póliza de
produqrse la hosp alización del fomador/Asegurado. la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡lalización y
una vez transcurr¡dos el periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al Los pagos
suc€sivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales
con§ecutivos en la que el Asegurado permanezca en drcha situación D€
no pernanecer los 7 días consecutivos, en situación de
Hospitalizac¡ón, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de l2 pagos
consecuüvos o 30 pagos alternos en total y srempre que dlcha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vrgencia del seguro y haya

transcunido el penodo de carencra

4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No trenen la consideración de Hospitalización nide lncapacidad femporal
y mnsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
srnESl.os que resu ten o sean @nsecuencra oe las srgr.reñtes sttuac,ones

a) Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la r€al¡zac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
que entrañen graves riesgoe para la salud,

b) Elembar¿zo, parto o aborto, asicomo los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obligator¡o que procedan en caso de
matern¡dad/patern¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentrre
bajo la influencia delalcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entesi
los que ocurran en estado de perturbación menta¡,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma deiensa; así como los derivados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declar¿da iudicialmente, o su
lesistenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses anteriotes al in¡cio de la cobertura
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asícomo las secuelas produc¡das porellas, asicomo los
defectos de nacimiento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por ¡azones médicas y
sean demandados por el Tomador/Aseglrado por Ezones
psicológicas, personales y/o estéticas, siemprc que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.
f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, aaí como

cualquier otro proceso patológico que tenga como
man¡feslación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
obietivadas por estudios méd¡cos complementarios
(r¿diologías, gammagrafias, escáne¡es, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alter¿c¡ones y lesiones que
just¡flquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
estÉs, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfurmedad€s o lesiones derivadas de la páct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compeüciones, y de la páctica como alic¡onado o profes¡onal
de actividades de alto r¡esgo, asi como los acc¡dentes derivados
de la conducción de vehículos s¡n el coí"spond¡ente permiso
expedido por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos come¡Eiales en línea reg u lar autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de

inval¡dez o que eslén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
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Las cob€rturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡talización son excluyentes entre sí dependiendo de
la s¡tuación laboralen la que se encuentre el Tomador/Asegurado en
el momento de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por Pérdida Involuntaria del
Empleo no podá estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Hosp¡talización e igualmente en el .esto de los supuestos en que el
Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por lncapacidad Temporal
y Hospit¿l¡zac¡ón.
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Asrmrsmo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contngenoa se produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta
de:

1. Los riesgos extraordinarios suietos a recargo obl¡gatorio a
favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos dedvados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡da declaración ofic¡al de guerra.
,1. Las consecuencias directas o ¡ndir"ctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contaminación rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa de este durdnte la primera anualidad de

ae9uK).
6. LoE siniestros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente

o por mala fe del fomador/Asegurado. Las consecuencias de
un acto de imprudencia temerar¡a o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado así ¡ud¡cialmente.7. Los siniestros ocurr¡dos como consecuencia de temblol€s de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otro6
funómenos sism¡cos o meteorológ¡cos de caácter
extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
L Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nación como Calamidad

Nacional o catáslrofe, asicomo ep¡demias y pandemias.
10. Las consecuencias de guerras o de olfas c¡rcunstancias

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo previsto en
el artículo 1.105 del Código C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA

La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la
Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora

A a pnma que resu te de la aplicación de esta taífa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en lodo momento lega mente repercuttbles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS

El seguro se contrata a pnma únrca para toda la duración del seguro.

El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado Con
carácter general, y salvo pacto en contrano establecdo en la póliza el
abono de la prima se realizará mediante domiciliación bancar¡a del recbo
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación del
mencionado cobro. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier
gasto derivado del medio de pago utilizado

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entr¿rá en v¡gor.
En este caso la Entdad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en
caso de siniestro.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomado/As€gurado, una vez abonada la pnma únlca podrá realEar las
modilicaciones que se establec€n en el presente apartado. Estas
modifcaciones una vez notiñcadas y ac€ptadas por la Entidad Aseguradora
en un plazo máximo de qnco dias hábrles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el día de la solicitud.

Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortizacrón total de la
operación de finanqación vinculada al seguro daÉ lugar a la extrnción de¡
mismo previa devolución al Asegurado, por parte de la Entidad
Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
corelrpond¡ente a los t?cargos e ¡mpuestos satisfechos. Una vez
realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad Aseguradora quedaÉ liberada
de su obligaclón en c¿so de siniestro quedando extinguido el contrato de
seguro

aP?P !! IAM 2i2¡ 211726 E{ro20¿,.

Modificación de la suma asegurada La amortizactón anticrpada parc¡al
dei préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de ta parte
de la prima no @nsumida @rrespondiente a la parte amortizada
anticipadamente del préstamo menos el importe coñ€spond¡ente a los
¡ecargos e impuestos sat¡sfechos, continuando vtgente el presente
contrato de seguro por resto del rmporte del préstamo pendiente de
amortlz ar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento mn las nuevas
condic¡ones de la póliza tras la amortizaoón parcial realizada por el
Tomador/Asegurado.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS

El presente seguro tendrá la misma duracrón que la operación de
financración vnculada, establec¡éndose un periodo min¡mo de durac¡ón
de 6 meses y máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad
del Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al
número de años de durac¡ón de la operac¡ón de f¡nanc¡ación
v¡nculada no podá dar como resultado más de 67 años.

La mberlura termina rá y elderecho alcobro de las prestaciones cesará
en el momento en que tenga lugar el pnmero de los s¡guientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el To-
mádor/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
de Financiác¡ón v¡nculado a esfa póliza de seguro fueran ae-
embolsadas a la Enlidad Pr€stam¡sta.

b) Alalcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Contrato de F¡nan-
ciación v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran fe-
embolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Financ¡ación vinculado a esta
Póliza de seguro termine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 57 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad profesional
rEmuneEda, o en la fecha de ¡ubilación o de prciub¡lac¡ón
cualquiera que aea su causa, excepto para la garantía de
hospitalización.

e) La fecha de fallec¡miento o de declar¿ción delestado de ln-
capac¡dad Permanente delAsegurado en cualquiera de gus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posic¡ón o cualquier transmisión de los derechos y obli-
gac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de Fi-
nanc¡ación.

g) Asim¡smo, la cobertura term¡na¡á en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestacio'
nes consecut¡vas o alternas por lncapacidad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han frado en esta pól¡za.

.IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante la vigencia de la póltza, el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amortlzaoón total anticipada de la operación
de f¡nanciación a la que se encuentra vinculado elseguro En estos casos
se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares

En el supuesto de rescisión anUcipada del seguro esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora devolviéndose
la parte de la prima no consumida que le corresponda quedando desde
ese momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde
ese momento

La Entidad Aseguradora podrá rescrndirel contrato en los siguientes casos.
. Por agravación del nesgo Una vez @municada esta clrcunsianc¡a a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en
un plazo de dos meses ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en
un plazo de quince días Transcunido drcho plazo en caso de salencio
o de rechazo la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegur¿ido

)aln¿ ir¿ jc
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
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F CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

No procedeá el pago de las prestac¡ones siel pago de la prima ún¡ca
no se ha hecho efecüvo.

lgualmente. para el abono de las prestaciones descntas en la presente
póliza el Tomador/Asegurado, deberá faolitar el recibí o comprobante del
pago de la correspondiente cuota del péstamo

La Entidad Aseguradora ga.antEa elabono de las prestaciones contratadas
en las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad AseguGdora podrá disponer que sus médims,
inspectores o empleados visiten al Tomador/Asegurado debiendo perm¡tir

a su vez el Tomador/Asegurado o sus famrl¡ares d¡chas visitas, mmo
cualquier averiguaoón o comprobación que la Entidad Aseguradora
considere necesana. El incumplimiento de estos deberes se entenderá
como renuncia al @bro de la prestación, salvo que no haya srdo posible el

llevarlo a cabo por la oposición del médrco o peEonal facultativo en caso
de siniestro por lnc¿pacidad femporal.

Para la tramitaclón de cualquier siniestro rclacionado con el seguro debe
contactar en el teléfono +34 91 362 6'1 06 o por e-mail a
prestacionesTPA@cno.es

La documentac¡ón que la CompañÍa solicitará al Tomador/Asegurado en
caso de siniestro es la siguiente.

PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del sin¡estro

Copia legible del DNUNIE
- Vida Laboral actualizada y completa quejustifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación dedespido de la empresa, en pape¡de la empresa

y deb¡damente firmada y sellada
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la l¡qurdáción e indemnización efecluada por la empresa,

en papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de S|\íAC/JUEZ, Acta de Conciliaoón, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E R.E, autorización administrativa y comunicación de la

empresa altrabarador
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestaciófl con el penodo

reconocido
- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las

prestaciones.
' Cualqurer otra documentac¡ón sustitutiva de la antenormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o a¡cance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro

Justificante de pago del SPEE y/o Vida labo.al actualEada
Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda

Copra legrble del DNli NlE.
Vrda laboral actuallzada y completa (trabajadores por cuenta alena),
toma de posesión (funcionarios)o en caso de autónomo, documento
acredjtativo de estar inscnto en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que

lustifiquen al menos 30 dias en incapacidad.
Historial Clínico o Certrficado ¡/édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el
certilicado se hará constar específlcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria
Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencias judiciales y/o atestado y/o copra del certifcado emitido
por la empresa si se trata de un accidente laboral
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
Justiflcante de la tatularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones
Cualqurer otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siniestro:
Partes de confirrración de la bala periódicos.
Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡estro:

Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabalado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorería General de la Seguridad Sooal

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de enlrada y

salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de
hospitalización.
Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el
certificado se hará constar especificamente si existen antecedentes
relacionados con las c€usas de la hospitalizacrón y las fechas de
diagnóstico de las mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencras judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido
por la empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo delpréstamo pagado a la lecha del siniestro
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciofles.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario En caso de que no se entregar¿
dicha documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación
alguna.

lJna vez que la Entdad Aseguradora haya recibido las pertinentes pruebas
de que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fijadas en la
defnición establecida en la presente Póliza pagaé la suma asegu rada mn
los limites establecidos en la página pnmera de las presentes Condioones
Particulares y sin perju¡cio de que el Tomador/Asegurado pueda tnioar el
procedimrento de reclamación desde el momento en que se encuentre en
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dándole un nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en
los ocho días siguientes mmunicará a¡ Asegurado la rescisión
definitiva. La Asegurádora podrá, igualmente, rescindir el contrato
c¡municándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes
a partir del día en que tuvo conocrmEnto de la agravaoón del riesgo.

. De conformidad con lo establec¡do en el artÍculo 15 de la Ley de
ContEto de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha

sido pagada o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exlgir el pago de
la pnma debida en vía eiecutiva con base en la póliza. Salvo paclo en
contrano, si la prima no ha s¡do pagada antes de que se produzca el
siniestro, el asegurador quedará liberado de su obligación

Siel contrato no hubiere sido resuelto o exttnguido conforme a los pánafos
antenores la cobertura vuelve a tener efecto a las vetnticuatro horas del dÍa
en que el tomador pagó su Prima.

1,I.. PAGO DE PRESTACIONES

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sinieslro:

En la continuación dels¡niestro:
- Partes de hospitalización periódicos.

Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su
elección contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiano por las sumas
rndebidamente satisfechas más los rntereses legales que conespondan.
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s¡tuacrón de lncapac¡dad femporal o Perdida lnvoluntana del Empleo de
hecho, hastr la primera de las s¡guientes fechas:

La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lnc¿pacdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u
Hosp¡talización, o deje de aportar las pruebas solicitadas por la
Entidad AseguÉdora, de que se encuentra en dicha s¡tuación
La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacrdad Temporal, Perdida
lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta
póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes
Condiciones Particulares

I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la
Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencla de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones mncordantes.

El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beneficianos del Seguro, asi
como sus derechohabientes, están facultados par¿ formular quelas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la Castellana
n" 44, 28046 Madnd y con página web: www.dosfp.mineco.es mntra las
Entidades Aseguradoras, siconsideran que ésta realiza práciicas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior. se advierte que para la admisión y tramitaclón
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, seÉ
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de las Entidades
Aseguradoras y. en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de
las Entidades Aseguradoras, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido srn que haya sido resuelta por la Entidad

El Área de Protección del Cliente con domicilio a estos efectos en el
Apartado de correos 026002, 2A022 Madnd teléfono 900 060 000 y
dirccción de coneo eleclrónico reclamac¡onesTPA@cnp es tramitará y

resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
peEonas anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su
resolución por dicho deparlamento podrá seguirse la tcmitación ante el
Defensor del Cliente de las Entidades Aseguradoras, DA.DEFENSOR,
S.L domic¡liado en dvelázquez no80 1oD,28001 Madrid Tfno 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaqones@da{efensor.oro. Las Entidades
Aseguradoras se comprometen a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluqones que el Defensor del Cliente emita

La presentasón de reclamación asi como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial el recurso a otro mecánismo de solución de
conflictos nia la protección administrativa

El Defensor del Cliente y el Área de Protecoón al Cliente, actuaÉn en la
resolución de las quelas y reclamaciones, de acuerdo mn lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Tomadores y/o Asegurados
efl las oficinas y en la $Eb de la Entidad Aseguradora.

documentos contractuales
Sin embargo, la normaüva española no es de apticación en materia de
liquidac¡ón de las Entidades Aseguradoras, al encontErse supervisada por
la Autorité de Controle Prudentiel et de Réso¡ution (ACPR) det Estado
Franés

Asi mismo serán de aplicación ensucaso laLey162011.de24dejunro,
de contratos de cÉdito al consumo y para los supuestos de venta a través
de medios electrónicos o t',.lefónicos seÉ también de apl¡cación la Ley
22/2007 de l1 de lulio sobre comercralización a distanqa de servicios
flnancreros destrnados a los consumidores

14. JURISDICCIÓN Y PLAZO DE PREESCRIPCIÓN DE LAS
ACCTONES

El presente contrato queda sometido a la jurisdicción española, y dentro de
ella, será juez competente para el conocimiento de las acctones derivadas
del mismo, el del domicilio del Tomador y/o Asegurado.

Todas las acciones que denven del contÉto prescriben en el plazo de 5
años, a partir del dÍa en que pudieron ejercitarse, salvo las derivádas de la
garantía de pérdida involuntana de empleo que prescribe en el plazo de 2
años

I5. SANCIONES INTERNACIONALES

S¡n perju¡cio de lo expuesto en el prcsente Contrato de Seguro, las
Ent¡dades Aseguradoras no otorgarán cobertura, pagaÉn sin¡estros,
o cualqu¡er t¡po de prestac¡ón o suma asegurada que les puedan
exponer o impliquen cualgu¡er sanc¡ón, proh¡bic¡ón o apl¡cación de
med¡das restrictivas, en virtud de rcsoluc¡ones de cualquier
organ¡smo ¡nternac¡onal, y en especial, aquéllas promulgadas por las
Nac¡ones Un¡das, la Unión Europea, los Estados Unidos de América,
los Gobiernos Francés o Español, así como cualqu¡er autoridad que
pertenezca a los anteriores. Las Entidades Aseguradoras no seÉn
responsables en estos casos.

La Ent¡dad Aseguradora tendÉ der€cho a rescind¡r los acuerdos o
contratos en el caso de que el Tomador, Asegurado o el Benefic¡ario
adquiera la categoría de peEona aancionada o se le apl¡que una
medida restrictiva en virlud de resoluciones y listados de cualquier
organ¡smo internac¡onal, y en especial, aquéllas promulgadas por las
Naciones Unidas, la Un¡ón Europea, los Estados Un¡dos de América,
los Gobiernos Francés o Español, así como cualqu¡er autoridad que
pertenezca a los anter¡ores.

I6. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL:
De conformidad con lo previslo en la normativa aplicable en matena de
protecoón de datos, y especralmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas lísicas en lo que respecta al tratamEnto de
datos personales y a la libre clrculación de los mismos se informa de los
siguientes térmrnos:

Responsable del tratamiento de sus datos: CNP ASSURANCES,
S.A Sucursal en España y CNP CAUTION, Sucursal en España
(Responsables ¡ndependientes)
El contacto del Delegado de Protección de Datos de ambas entidades
es: dpd es@cnp.es

Finalidad deltratamiento de sus datos:
La finalidad del tratamiento es gestionar la ejecución de un contrato de
seguro y en particular la gestión de¡siniestro

Derechog:
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, así como otros derechos
adicionales que le corresponden en materia de protección de datos

13. INFORMACIÓN SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL
CONTRATO DE SEGURO

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de
8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 202015, de 14 de jul¡o, de
Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, asi como al Real Decreto '106020'15 de 20 de noviembre,
de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras. a la normativa que desarrolle. mod¡fique o complemente
dichas normas y se regirá por lo mnvenido en la Póiiza y en los restantes
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN
CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leído y conforme,

Hecho por d upl¡cado, en 10 hojas insepara bles exped¡das por ambas caras, en Madrid a de

EL TOMADOR/ASEGURADO

de

LAS ENTIDADES ASEGURADORAS

CNP ASSURANCES, S A., Sucursal en España
CNP CAUTION, Sucursal en España
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D. David LatGs
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El presente contñrto se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que
emita la Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, ca¡ec¡endo de valor y efecto por separado. Las
cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso
de diacrepancia entre loestablecidoen las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDlClof,,lES PARTICULARES, prevaleceán éstas
sobre aquéllas, salvo que dicha d¡scfepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeán nulo§ de
pleno derecho. lgualmente las presentes CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declarac¡ones deltomador, el
cuest¡onar¡o médico o en caso de ser así requerido por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡derien necesarias
para una corecta valoración delriesgo.

ACEPTACIÓN EXPRESA DE CLÁUSULAS LIMITATIVAS

De conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro de I de octubre de '1980, las condic¡ones resaltadas de modo
especial en negrita en las presentes Cond¡ciones Particulares (Artículos'l a 5 ambos inclu¡dos;g; '10 y 15) para el caso de que pudieran ser
consideradas l¡mitativas de los der€chos del Tomador/Asegurddo, son especilicamente aceptadas por el mismo, quien, med¡ante la firma de
las Cond¡c¡ones Pa.ticulares de la presente póliza, dejan expresa constanc¡a de haberlas exam¡nado detenidamente y de mostrarse plenamente
conformes con cada una de ellas en virtud de su corespondiente firma.

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y s¡gu¡entes Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embr€ de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia de las Entidades Asegur¿doras y Reaseguradoras, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador delseguro r€conoce haber rec¡b¡do, en la m¡ama
fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todoE los aapectoa relativos al presente
seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
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CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y CNP CAUÍ|ON,
Sucursal en España hacen entrega de la presente Nota lnformativa
al potenclal Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado
«Protección PeEona¡» con anterioridad a la celebractón del mismo.
en cump|mienlo de Io establecido en los artÍculos 122 y s€uientes
del Real Decreto 1060i2015, de 20 de Noviembre, de ordenación.
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras

DENoMINACIÓN socIAL Y FoRMA JURíDICA DE LAs
ENTIDADES ASEGURADORAS

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España (en adelante
CNP ASSURANCES) y CNP CAUTION, Sucursal en España, (en
adelante CNP CAUTION), ambas con domicil¡o en Madrid Calle
Cedaceros no'10, 28014 Madrid.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, con NIF
W0013620J e rnsc.rta en la Drrecc¡ón General de Seguros y
Fondos de Pensiones con clave administratrva E-0160 suscr¡be
la cobertura de lncapacidad Temporal por cualqu¡er causa y
Hospitalización por cualqu¡er causa.

CNP ASSURANCES. SA. es una Entrdad Aseguradora
legalmente constituida y establecida en Francia, con domrcilio
socialen Promenade Coeur de Ville 4 92130 lssy-Les-Moulineau
France e inscrita en el Registro Comercial de Paris con el número
341 737 062.

CNP CAUTION, Sucursal en España con NIF W0010754J e
inscrita en la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones con clave adminisfativa E-0221 suscribe la
cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo.

CNP CAUTION, S.A. es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia, con domicilio socral en
Promenade Coeur de Ville 4 92130 lssy-Les-lvloulineau France e
inscrita en el Reg¡stro Comercial de Par¡s con el número 383 024
098.

Ambas Entidades Aseguradoras están Supervisadas por la
Autorité de Controle Prudentiel et de Résolution (ACPR), 4. Place
de Budapest, CS 92459, 75436 PARIS CEDEX 09 y por el
lM¡nisterio de Asuntos Ec¡nómicos y Transformación Digital del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones del Estado Español en cuanto a materias
de protección de los derechos de los asegurados y prácticas de
transparencia de mercado

El presente contrato de seguro se encuenfa sometido a la Ley
50/'1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro alaLey20/2015
de 14 de julio de Ordenación Supervisión y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y su Reglamento de
desarrollo aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de
noviembre, y disposic¡ones concordafltes, y se regirá por lo
convenido en las Condic¡ones Generales y Particulares y en los
restantes documentos mntracluales

Sin embargo. la normativa española no es de ap|cación en matena
de liquidación de la Entidad Aseguradora, al encontrarse
supervisada por la Autonté de Contróle Prudentiel et de Résolution
(ACPR) del Estado Francés

Asi mismo seÉn de aplicación, en su cErso, la Ley 1612011, de 24
de lunio, de contratos de crédito al consumo y para los supuestos
de venta a través de medios electrónicos o telefónicos será también
de aplicac¡ón la Ley 22l2OO7, de 1 '1 de julio, sobre comercialización
a drstancia de servicros financieros destrnados a los coflsumidores.

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo
97 5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y sotvenc¡a de
las entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes

El Tomador/Asegurado y el Beneflciano o los Beneficiarios del
Seguro, asÍ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quelas y reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones de la Direcqón Genera de Seguros y Fondos de
Pensiones con domic¡lio en el Pó de la Castellana no 44.28A46
lvladrid y con pág ina web. u4ryw.dqsfp.mineco.es contra las
Entidades Aseguradoras. si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admtsión y
tramrtación de quejas o €clamac¡ones ante el ServicE de
Reclamaciones será rmpresc¡ndible acreditar haber formulado las
queJas o reclamacrones prevramente por escrito al Área de
Protección del Cliente de las Entidades Aseguradoras y en su
caso, con posterioridad al Defensor del Cliente de las Entidades
Aseguradoras o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido srn que haya sido resuelta por la Entidad

El Area de Protección del Cliente con domicllro a estos efectos efl
el Apartado de correos 026002.28022 Madrid, teléfono 900 060
000 y direccrón de correo electrónrco reclamacionesTPA@cno es
tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
lormuladas por las personas anteriormente mencronadas, en
primera instancia y tras su resolución por drcho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de las
Entidades Aseguradoras, D.A DEFENSOR, S L, domiciliado en
c^y'elázquez no80, '1oD, 28001 Madrid Tfno 913104043 - Fax
913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. Las Entidades
Aseguradoras se comprometen a prestar la colaboración
necesana en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaoones y a aceptar las resoluciones que el
Defensor del Cliente emita

La presentac¡ón de reclamación asi como su resolución, no
obstaculiza la plenrtud de tutela judicial, el recurso a otro
mec¿nismo de soluclón de conflictos, ni a la protecqón
administrativa

El Defensor del Cl¡ente y ei Área de Protección al Cliente.
actuarán en la resolución de las quejas y reclamaciones, de
acuerdo con lo establecrdo en su Reglamento que estará a
disposición de los Tomadores y/o Asegurados en las ofiqnas y en
la web de la Entidad Aseguradora

Sólo podÉn contratar la pr€sente Pól¡za de Seguro las
perEonas fisicas que feúnan las s¡guientes cond¡c¡onesl

l. Ser t¡tulares de un préstamo personal, formallzado con la
Caja Rural de Almendraleio

2. Haber contratádo la póliza med¡ante la firma de las
Condic¡ones Particulares.

3. Haber pagado la prima única.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado esté compr€ndida

entIe los l8 y los 66 años en la fecha de efecto, No obstante
lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado en el momento
de la contratac¡ón delseguro sumada al número de años de
duración d€l pÉstamo no podÉ dar como resultado una
edad superior a los 67 años. En este supuesto no se podrá
conlratar el presente seguro.

5. Encontrase en estado de buena salud, s¡n sintoma de
enfermedad, y no padecer ninguna enfurmedad de carácter
evolutivo ni estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en
s¡tuación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda
definida en las presentes Condic¡ones Particulares.

2, REGULAcIoN LEGAL Y RÉGIMEN DE REcLAMACIoNES
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6. Cotizar a la Seguridad Soc¡al o eatar en situación de alta en
mutualidad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la
leg¡slac¡ón determine.

7. Además, par¿ la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo: No conocer, o estar en situación de conocer que se
va a producir la ext¡nción o suspens¡ón de su relac¡ón
laboral por cualquiera de las causas que dar¡an defecho a la
presfación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta
póliza-

8. Además, para la cobe.tur¿ del riesgo de lncapacidad
Temporal y Hospitalización: No padecer ninguna
enfermedad de caÉcter evolutivo.

de suspensrón o extinción de la relación laboral De no permanecer
los 30 d¡as consecutivos en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria
del Empleo, la Enüdad Aaeguradora no abonaá cantidad
alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Benel¡ciario designado en la
presente Pól¡za con el limite máx¡mo de 12 pagos conaecutivos
o 30 pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de
desempleo ocurra duEnte la vigencia del segufo, haya
transcurrido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de
las sigu¡entes circunstancias:

Extinción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colect¡vo
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

s¡empre que estas causas determinen la extrnción del contrato de
trabalo.

c. Pordespido ¡mprocedente o nulo
d Por despido o extinción del mntrato basado en causas objetivas
e Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en

los supuestos previstos en los artíqJlos 40.1 (movildad
geográfica),41 1 apartados a), b), c) d) y f)
(modificáciones sustanciales de las condiciones de trabajo),
45 1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabaro en los casos de
vrolencia de género) y 49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del
empleador)del Estatuto de los Trabajadores (R.D 1.22015 de 23
de oclubre)

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimlento conqJrsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vrrtud de exped¡ente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursal y se reduzca a la mrtad, al menos,
la lomada de trabajo por dicha causa
Elderecho a devengo de la indemnrzadón cesará en el momento
en que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada,
aún de manera parcial en los téminos descntos por la normativa
laboral española.

4.2 INCAPACIDAD TEII/IPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapaodad
Temporal la alteración temporal (situación físicá leversible) del
estado de salud del Tomador/Asegurado constatada méd¡camente,
debida a un ac€idente o enfermedad, y que determina la
imposibilidad del Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión habitual, originada ajena a su
voluntad.

El Asegurado, en el momento de la mntrátación, debe encontrarse
en buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer
ninguna enbrmedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una
presiac¡ón penódica o prestación por invalidez

La Enidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada,
por cada periodo completo de 30 d¡as consecutivos en situactón de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de car€nch inic¡al, los pagos sucesivos
por esta prestación se realÉarán por cada periodo completo de 30
dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en

COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE
SEGURO

El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de
finañcEción vinculada, estableciéndoae un periodo mínimo de
durac¡ón de 6 meses y máximo de 120 meses. No obstante a lo
anteñor, la edad del Tomador/Asegurado en el momento de la

contratación sumada al número de años de duración de la

operac¡ón de financiación vinculada no podrá dar como
r€sultado más de 57 añoE.

El contrato de seguro, cubre alAsegurado en los términos previstos
en la Pólizá los riesgos que a continuación se indrcan teniendo en
cuenta la situación ¡abora¡ del tomador/asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegur¿da sobre la

cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólEa de
seguro que en el momento de producirse el siniestro, estuviese
pagando el asegurado

Se ent€ndeá que no forman parte de la suma aseguñrda de la
presente pól¡za los intereses remunerator¡os, con exclus¡ón, por
tanto, de los ¡ntereses de demora y de cualesquiera otros
gasto§, com¡s¡ones o pagos que debiera hacer el
Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el
contrato de péstamo vinculado a esta Pól¡za.

El imporE de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún
caso, al importe máximo de 1.800 €.

4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del
Empleo es la srtuaclón en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su
empleo o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean
privados de su salario por causa dislinta de su voluntad a
excepción de los funcionarios púbhcos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato
laboral de duración indefin¡da en la empresa en la que cause
baja, con una jornada no infenor a 25 horas semanales cotizando
en e¡ Régrmen General de la Segundad Social y estar registrado
en el Servicio Público dé Empleo Estatal, mmo totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabalo

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo
que otorga el Serv¡cio Púb|co de Empleo Estatal )

El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dÍas naturales @nsecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha

rll PFI voi 20?4 aM?0726 turo2024 Párná2de6

cñP caLlroN suoE s Es!.á¡ c.I. & c.d#o§ 10 - v pr*r. 2@14 M¡DR D (EgPAi¡)Ri¡ do Múq ldft $ m rdb !66, e$n &, hq¡ M¡aO 103, iÉ r¡ MF r¡t!1076¡rr, d@ adñe oc§FF E.@2r

!A!4@!!

CNP
,

Sr en el que en el momento de incurnr en la situación de Desempleo
el asegurado se encuentra cobrando una prestación pública denvada
de una rncapacidad temporai como consecuencE de mntrngencias
comunes, dicha prestación se asimilará a ebclos de esta garantía, a
la Prestación de Desempleo en su nivel contributivo

Estarán asegurádos frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurádo que en el momento de incurrir en dicha
s,tuación tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta
propia)que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General
de la Segundad Soclal, trabajadores por cuenta alena @n un
mntrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral indeflnido que no estén cubrertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionanos públicos, siempre que
el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su ongen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y
sin perjurcio de lo establecido respecto al peflodo de carencia
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dicha srtuación De no pemanecer los 30 d¡as consecutivos en
situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no
abonaá canüdad alguna.

El derecho al cobro de la rndemnización cesará en el momento en
que el Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera
paKial y a pesar de no haber alcanzado su total curación siempre
que haya reanudado su empleo remunerado o por cuenta propia y
también si su estado pasa a ser de lncapacidad Permanente en los
términos descritos por la normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnrzación será en todo caso la suma
asegurada, aun crJando el Tomador/Asegurado padecEra varias
enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfemedad a la inicialmente declarada

La suma asegurada se abonaÉ al Benef¡ciario designado en las
presentes Condiciones Particulares c¡n el limite máximo de 12
pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha
súuación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrdo el peirodo de cárencra

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalización
la situación de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado durante más
de 24 horas en un establecimiento hospitalario en condición de
paciente ya sea por enfermedad o accidente y con la flnalidad de
Someterse a lratamrentos médrcos o qurrúrgiCOS

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que, en el momento de producirse el siniestro por

hospita[zaqón no resulten elegibles ni para la cobertura de
pérdida involuntaria del empleo ni para Ia de ¡ncapacidad
temporal es decir aquellos fomadoEs,/Asegurados que en el
momento de producirse el siniesfo no tengan ningún tipo de
relacÉn laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud que no estén en el momento
de la contratación de bala laboral por razones de salud, ni hayan
estado de baja por enfemedad durante más de 30 dias
@nsecutivos en los 24 meses anterEres a la contratac.¡ón del
segu ro.

La Entrdad Aseguradora abonaÉ al Beneficiaao de la presente
póliza, de producirse la hospitahzacrón del Tomador/Asegurado, la
suma asegurada una vez alcánzado un periodo de 7 días de probada
Hospitalizaqón y una vez transcunido el periodo de carencia inicial
Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días
naturales mnsecutivos d¡cha srtuación. De no perman€cer los 7
dias consecut¡vos, en s¡tuación de Hosp¡talización, la entidad
asegu¡adora no abonaÉ cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneflciano designado en las
presentes Condiciones Paftrculares c¡n el límite máxrmo de 12
pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del
s€guro y haya transcundo el penodo de carencra

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entrc si
dependiendo de la situac¡ón laboral en la que se encuentre el
Tomador/Asegurado en el momento de producirse el s¡niestro,
por tanto cuando un Tomador/Asegurado €sé cub¡erto por
Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo no podÉ estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalización e igualmente en el
rcsto de los supuestoa en que el Tomador/Asegurado pueda
estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la gar¿ntia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se
establece un f,eriodo de carencia inicial de 60 días natur¿les, a
contar desde la fecha de efecto del seguro A efeclos de
comprobar que en el momento del acaesmtento del s¡niestro ha
transcunido el periodo de carencia inicial se entenderá que la
situación de desempleo se produce en la fecha en que se
produzca la extrnción o suspensión de la relación laboral por las
causas señaladas en esta póliza. y además sea acreditado por el
Servicp Público de Empleo Estatal u organismo públ¡co que lo
sustituya.

. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un
penodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar desde
la fecha de efecto del seguro A efectos de comprobar que en el
momento del acaeqmento del siniestm ha transcurrido el
penodo de carencia inrcial, se entenderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la
enfermedad causante de la lncapac¡dad hubierd sdo
diagnosticáda por facultativos de la Seguridad Social, Mutua o
lnstitución análoga o médic¡ o facultativo autorizado y así lo
rat¡fiquen los servicios médicos del asegurador si se considerase
necesario En los supuestos en los que la lnc¿pacidad Temporal
se deba a un accidente no se aplicará carencia inicial alguna

. Para la garantia de Ho6pital¡zac¡ón se establece un periodo de
cárencia inrcial de 30 días natur¿les a conlar desde la fecha de
efecto del seguro A efectos de comprobar que en el momento
de acaecimiento del siniestro ha t.anscurndo el penodo de
carenc¡a inicial se entenderá que Ia situación de Hospitalizaoón
Se produce en la fecha que aparezca consignada en el inbrme
de ingreso en el correspondiente establecimiento hospitalario en
elque el Tomador/Asegurado se encuentre ingresado

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida
lnvoluntana de Empleo que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el
Tomador/Asegurado ha estado vinculado de forma actrva a una
nueva relacrón laboral como trabajador por cuenta ajena por un
periodo minrmo de '180 días natuÉles ininterrump¡dos y háya
superado el periodo de prueba establecido corespondiente a su
nueva relación laboral. En caso contrario no se pagará c¿ntidad
alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes a una antenor lncapacldad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, la aseguradora procederá
nuevamente al pago de prestaciones transcurndos 180 dias
naturales inintenumpidos en situación de alta en el régimen
conespondrente, desde el fin de la últ¡ma incapactdad temporal
siempre que la enfermedad causante sea la mrsma que onginó la
lncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póllza. Cuando la lncápacrdad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad drstrnta la aseguradora procederá nuevamente al pago
de prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales
ininterrumpidos en situación de alta en el égimen corespondiente.
desde el fn de la última incápacrdad temporal

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes debidas a causas accidentales no habrá periodo de
carcncra.

En el supuesto de producice Hospitalizaciones subsiguientes a una
antenor a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte
de esta póIza, la aseguradora procedeÉ al pago de prestaoones
transcumdos 180 días natur¿les ¡ninterrumpidos, si enc¡ntrarse en
situación de Hospitalización tal y como se describe en la presente
póliza, desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el
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asegurado hubiese estado percibiendo la correspondiente prestación
siempre que la enfermedad cáusante sea la misma que originó la
HospitalEación que dio lugar a la indemnización por parte de ésta
póliza

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcunido 30 dias naturales
ininterrumpidos sin encontrarse en situación de Hospitalización

En el supuesto de producirse HospÍalEaciones subsiguientes
debidas a cáusas accidentales no habrá pertodo de carencia

5. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvolu r¡a del EmDleo.
No se considerará que esté en situación de Pérdida Involuntana del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de
las siguientes situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y
forma oportunos conü" la dec¡s¡ón empresarial, salvo por
extinción de contrato derivada de expediente de regulación
de empleo o de despido colect¡vo o basado en las causas
objet¡vas previstas en el articulo 52 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilación del
empresario empleador individual del Tomador/Asegurado o
por expiBc¡ón del tiempo convenido y/o final¡zac¡ón de la
obra o serv¡cio obieto del contrato.

c) Los trabajadores f¡ros de ca.ácter discontinuo en los
períodos en que carezcan de ocupación efect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte
del Tomador/Asegur¿do o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstás en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entfe indemnizac¡ón o
readmisión correspondiefa al tr¿ba¡ador o se estuv¡era en
excedencia y venciera el periodo fiiado para la misma.

f) Lá ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de
prueba, la iub¡lación antic¡pada y el paro parc¡al con una
reducción ¡nferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
indemn¡zación por desp¡do cons¡sta en una tenta temporal
pagadeñr en momento del despido hasta la fecha en la que
el trabajador acceda a la jub¡lac¡ón (preiubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a percib¡r un salario
por parte del empleador, se exceptúa¡ de este supuesto los
complementoa salariales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida-

¡) Cuando el traba.¡ador cese voluntar¡amente su puesto de
trabajo.

j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente
por sentencia l¡rme, o s¡endo as¡ notificado al
Tomador/Asegurado por parte del empresar¡o, eate no haya
r€clamado en tiempo y forma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo
delServic¡o Público de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de nivel contr¡butivo del
SEPE se rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acora voluntaíamenG a
un Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Aaegurado lo fuera con
una emprcsa propiedad del ámbito familiar de éste hasta el
segundo gñ¡do de consanguin¡dad o afin¡dad, así como en
los casos en que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguinidad o el tercer gr¿do de
af¡nidad fuera el admin¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera Eoc¡o con p¡esencia o

repreaentación directa en los órganos de administración de
la Soc¡edad,

lncaDac¡dad Tem Hos oitalizác¡óñ-
No tienen la mnsideracrón de Hospit¿lización ni de lncapacidad
femporal y. cons€cuentemente, no se pagará prestación alguna en
aquellos siniestros que resulten o sean consecuenc¡a de las
siguientes situaciones:

a) Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas d¡recta
o ¡ndirectamenG por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la real¡zación de actos notoriamente temerar¡os
que enAañen qr¿ves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto, asi como los periodos de
descanso voluntario y obligatorio que procedan en caso de
matern¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
ba.¡o la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefacientes; los que ocurran en estado de perturbación
mental, sonambulismo o en desafío, lucha o r¡ña, excepto
caso probado de legítima defensa; así como los derivados
de una actuación delictiva del Tomador/Asegurado,
declarada jud¡cialmente, o su resistencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que
el Tomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o
tratamiento de un médico en los 12 meses anteriores al
in¡cio de la cobertura de la prcsente pól¡za con anterioridad a
la contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las aecuelaa producidas
por ellas, a6í como los defectos de nac¡miento y las
enfu rmedades congén¡tas.

e) Las intervenciones quinirgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas
y sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, p€Bonales y/o eslÉticas, siempre que no se
deban a secuelas de accidentes producidos con
posErioridad a la fecha de efecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, do6al, sacro y c¡ático, asi como
cualquier otfo proceso patológico que tenga como
manifestación única el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementario8
(rad¡ologías, gammagrirf¡as, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alter¿c¡ones y lesiones que
justit¡quen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estÉs, ansiedad, depresiones y afecciones
s¡m¡lares, aun cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones
hayan sido d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co
espec¡alista (psiqu¡atra ).

h) Las enfermedades o les¡onea derivadas de la pÉctica
proles¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en
apuestas o competiciones, y de la páct¡ca como aficionado
o profes¡onal de actividades de alto riesgo, así como los
accidentes der¡vados de la conducción de veh¡culos s¡n el
coíespondiente permiso exped¡do por la auto.idad
competente y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los
vuelos comerciales en línea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas,
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pensión de

invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratación del segu.o la incapac¡dad permanente
absoluta.

Exclus¡ones comunes a todas las qarantias
Asimismo, el Beneficiano no tendÉ derecho al cobro de las
prestaciones por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad
Temporal si la contingencra se produce, o se denva o es
consecuencia direcla o indirecta de:

a) Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a rEcargo obl¡gatorio a
favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no
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preced¡da declarac¡ón ot¡cial de guera.
d) Las consecuenc¡as directas o ¡ndirectas de la reacción o

radiación nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
e) Su¡c¡d¡o o la tentaüva del mismo du.ante la primera

anualidad de seguro.
f) Los siniestros causados intenc¡onadamente/

volunt¿r¡amente o por mala fe del Tomador/AseguEdo. Las
consecuenc¡as de un acto de imprudenc¡a temeraria o
negligencia grave del Tomador/Asegurado, declarado asi
jud¡cialmente.

g) Los sin¡estros ocurridos como consecuencia de temblofes
de tierra, erupc¡ories volcán¡cas, inundaciones y otro6
fenómenos sísmicos o meteorológicos de carácter
extraord¡nario.

h) Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
i) Los Cal¡ficados por el gob¡emo de la nac¡ón como

Calamidad Nacional o catástrofe, aaí como epidemias y
pandemias.

j) Las consecuencias de guenas o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordinarias y aquéllos otros supueslos que tengan la
considerac¡ón de fueaa mayor de acuerdo con lo previsto
en elartículo 1.105 delCódigo Civ¡|.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

No se conceden derechos de Participación en B€nellcios

S.. DERECHO OE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducoón

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración
de la póliza a terceros

Contrato de Seguro si por qrlpa del tomador Ia primera prima no
ha sdo pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento,
el asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigit el
pago de la pnma debtda en vía elecutiva con base en la póliza.
Salvo pacto en contrario, si la pnma no ha sido pagada antes de
que se produzca el siniestro, el aseguradór quedará l¡ber¿do de
su obligación.

Si el mntrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a
los pánafos antenores, la cobertura vuelve a tener efecto a las
verntcuatro horas deldias en que el tomador pagó su prima.

12.-RÉGIMEN FISCAL (Vigente en el momento de emisión de
la presente Nota lnformat¡va para las peEonas ffsicas,
pueden exist¡r diferencias para algunos terl¡torios.)

A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan
produc¡r durante la vigencia del contrato el mismo quedará
sometrdo a la normahva fiscal española y en concreto, a la Ley
35/2006 de 28 de nov¡embre del lmpuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado
por Real Decreto 439/2007 de 30 de mar¿o y demás
disposiciones concordantes que las complementen, modiflquen o
amplíen.

Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Torñador-
Asegurado o de/los Beneficiario/s, según proceda Los impuestos
y recargos que se deban por razón de este contrato tributarán
conforme a la legislación vigente en cada momento sEndo por
cuenta del tomador/asegurado o de los beneficiarios según
proceda.

r3.- JURTSDTCCTÓN

El Contrato de Seguro queda sometido a la Jurisdicc¡ón española
y, dentro de ella, será juez competente para el conocimiento de
las acciones derivadas del mismo, el del domicilio del
Tomador/Asegurado.

I4.. INFORME SOBRE SITUACIóN FINANCIERA Y OE
SOLVENCIA

Puede Ud acceder al rnforme sobre la sltuación financrera y de
solvencra de las EntLdades Aseguradoras en la web www cnp.es.

15.- SANCIONES INTERNACIONALES

S¡n perju¡cio de lo expuesto en la presente Nota Informativa,
las Entidades Aseguradoras no otorgarán cobertura, pagarán
ain¡est¡os, o cualquier tipo de prestación o suma asegurada
que les puedan exponer o impliquen cualquier sanción,
prohib¡ción o aplicac¡ón de med¡das restr¡ct¡vas, en virtud de
resoluc¡ones de cualqu¡er organ¡smo ¡ntcrnacional, y en
especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas, la
Un¡ón Europea, los Estados Unidos de Amér¡ca, los
Gobiernos FrancÉs o Español, así como cualquier autor¡dad
que pertenezca a los anteriores. Las Entidades Aseguradoras
no serán responsables en estos casos.

La Entidad AseguradoG tendrá derecho a rescindir los
acuerdos o contratos en el caso de que el lomador,
Asegu.ado o el Beneficiar¡o adquiera la categor¡a de persona
sanc¡onada o se le aplique una med¡da restr¡ct¡va en v¡rtud de
resoluciones y listados de cualquier organismo internacional,
y en espec¡al, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas,
la Un¡ón Europea, los Estados Unidos de Amér¡ca, los
Gob¡ernos Francés o Español, asi como cualquie. autoridad
que pertenezca a los anter¡ores.

1.I,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser ressnddo en el supuesto de
amortización total ant¡cipada de la operación de fnanc¡ación a la que
se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a
extomar por parte de la Entidad Aseguradora, la parte de la pnma no
consumida

En elsupuesto de rescisión anticrpada delseguro esta tomará efecto
en el momento en el que se comunique a la Entrdad Aseguradora,
quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y liberada la
Entidad Aseguradora desde ese momento

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes
casos:

Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta
circunstancia a la Aseguradora ésta podrá proponer una
modificación del contrato en un plazo de dos meses El
Asegurado podrá aceptarla o rcchazada en un plazo de qurnce
dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado
dándole un nuevo plazo de quince dias, transcurndos los cuales
y en los ocho días siguientes comunrcará al Asegurado la
rescisión defnrtiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir
el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del
plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del nesgo

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de
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La pflma correspondlente a las coberturas contratadas se abonará
en forma de pflma única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS



NOTA INFORMATIVA
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I6.. INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL

Oe mnformidad con lo previsto en la normativa aplicable en
materia de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento {UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Conselo de 27 de abt¡l de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamrento de datos
personales y a la lible circulación de los mismos se informa de los
siguientes términosl

Responsable del tralamiento de sus datos: CNP
ASSURANCES S.A Sucursal en España y CNP CAUTION
S A , Sucursal en España (Responsables independientes)
El contacto del Delegado de Protección de Datos de ambas
entrdades es dod.es@cno.es
+info información adicional

F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos: La finalrdad principal del
tratamrento es la elecución de medidas precontracluales y
contractua es y en particular, la gestrón del srniestro "
+info: información adicional.

Derechos: Acceder, rectificar, suprim¡r, limitar, oponerse,
revocación y portabilidad los datos, así como cualesquiera otros
derechos adicronales que pudieran conesponderle en materia de
protección de datos. Puede eiercer todos estos derechos a través
de la siguiente dirección de e-mail. odor.es.oeticion@cno.es
+info: informac¡ón adicional

Puede encontrar información adicional a la información básica aqui
facilitada sobre Protección de Oatos en la web
httos://cn o.es/oolitica-de-orivacidád/
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Seguro lndividual de Protección de Pagos

Aseguradoras: CNP ASSURANCE", 5.¡., 5¡.1'!salen España (Clave OGSFP E0160) producto: protección de pagos
y CNP CAUTION, Sucursel en Eapaña (claye DGSFP E022'l) péstamog

Supervlsada3 por la Autorité de Contróle Prudentiel ot do Résolut¡on (ACPR) del Ertado Francés y por el Ministerio de Asuntos
y Transformación Digitála través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pen6iones del Estado Español

Caut¡on

Económicos

CNP

Este es un documento normalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básica de los principales riesgos que cubre el Producto y
las principales exclusiones, asi como otros aspectos destacados del mismo La ¡nformación précontractual y contractual completa relativa al
Producto se proporcjona en otros documentos Elpresente documento care@ de valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro lndividual que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situacrón de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos á los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdi¿a lnvoluntaria de Empleo: (CNP CAUTION, Sucursal

en España suscribe esta cobértura).
Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta ajena (a
excepc¡ón de los funcionarios) que pierdan su empleo o vean
reducida su jornada de traba,o en un 50%. y que en el momento
del siniestro hubieran tenido una relación laboral ¡nintenumpida
con el mismo empleador de al menos 6 meses de duración con
un contrato laboral indefinido y una jomada no inferior a 25 horas
semanales, y que además tengan derecho a percibir prestación
pública por desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapac¡dad Temporal: (CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal
en España suscribe esta cobertura).
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción de
trabajadores por cuenta propia (autónomos), trabajadores por
cuenta ajena que por su contrato laboral no pueden estar
cubiertos por la Pérdida lnvoluntaria de Empleo, los
Funcionarios Públicos y los Trabajadores Fios Discontinuos en
aquellos periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospital¡zac¡ón; (CNP ASSURANCES, S.A., Sucu6al en
España suscribe esta cobertura).
Para aquellos asegurados que en el momento de producirce el
siniestro por hospitalización no tengan ningún tipo de relación
laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta a,ena. por tanto, no
resultan cubiedos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la
de ¡ncapacidad Temporal.

La auma asegurada o preatac¡ón: es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Benefciario al acaecimiento de las
contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensualdel préstamo que en
el momento de producirse el siniestro estuviese pagando el
asegurado.

o Préstamos Hipotecar¡os: La Suma Asegurada máxima
mensual es de I 800€, con independencia del importe de
la cuota del préstamo. La Suma Asegurada tiene un
máximo de 12 pagos consecutrvos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personales. La Suma Asegurada máxima
mensual es de 'l 800€, con independencia del importe de
la cuota del préstamo. La Suma Asegurada tiene un
máximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en situac¡ón de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo o lncapacidad Temporal. Para
Hospitalizac¡ón una vez alcanzado un periodo minimo de 7 dias
de Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
s¡tuac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Pr¡nc¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle de
exclusiones en las Condic¡ones Generales de la pól¡za):

lnvoluntaria de Empleo:

Cuando el trabajador c€se voluntar¡amente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo así notiflcado al
asegu.ado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contribut¡vo del Serv¡cio Público de Empleo Estatal y los
desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

Pérdida
x

*

t

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡tal¡zación:
t Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, u otro

proc€so patológico que tenga como manifestación única
el dolor, salvo que existan evidenc¡as objetivadas. Y
c€faleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo elestÉs, ansiedad, depresiones y afecciones
similares.

I Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad

t Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo ia influencia del alcohol, drogas tóxic€s o
estupefacientes.

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

lLas coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la

situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

I Periodos de carencia. periodo de tiempo a partir de la Fecha
de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante el cual no
se disfruta del derecho a percibir indemnización alguna,
presente o futura:

o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo 60 días naturales de
carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
'l 80 dias naturales ¡nintenumpidos.

c lncapacidad Temporal: 30 d¡as naturales de carencia inicial,
180 dias naturales de c¿rencia entre siniestros para la mismá
enfermedad causante y 30 dias naturales para distinta
enfermedad causante. No se apl¡ca carenc¡a en caso de
accidentes.

o Hosp¡tal¡zación30 dias naturales de cárencia inicia, 180 días
naturales de c¿rencia entre siniestros para la misma
enfermedad causante y 30 dÍas naturales para dist¡nta
enfermedad causante. No se aplica carenc¡a en caso de
accidentes.

Documento de información sobre el producto de seguro CNP

lll
J A



Seguro lndividua! de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
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¿Dónde estoy cubierto?

v lerntofo Espanor.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haber contratado la póliza mediante ia firma de las Condiciones Particulares del Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunic€r a las Entidades Aseguradoras todas las circunstancias que incidan en elriesgo asegurado para suscr¡bir el

segum y durante el curso del contrato
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocunencia del sin¡estro en el plazo máx¡mo de 7 días hábiles desde la

ocurrencia del sin¡estro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecüencias del siniestro, además

de todá documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago coÍespondiente a la pr¡ma vendrá fijada en las Condic¡ones Particulares del Seguro. Se trata de un seguro a
prima única y deberá pagarse en la fecha de ¡n¡cio delseguro.

En caso de impago de ¡a prima única, el seguro no entraÍá en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su
obligación en caso de sin¡estro al no habér entrado el seguro en vigor.

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración delseguro y de las coberturas coincidirá con la duración delpréstamo siendo la duración m,n ima del seg uro de 6 meses
y máxima de 120 meses para elcaso de préstamos personales y de 5 años para elcaso de préstamos h¡potecarios

La fecha de f¡nalización, será aquella expresada en las Condic¡ones Part¡culares o Certiflcado lnd¡vidualdel Seguro. No obstante, las
coberturas del seguro finalizarán en los s¡guientes casos:

o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo vinculado
a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de F¡nanc¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran reembolsado
todas las cantidades debidas en virtud del mismo.

o La fecha eoqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡zá de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de todá actividad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejubilación cualquiera que sea su c€usa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración delestado de lncapacidad Permanente delAsegurado en cualquiera de sus grados
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmis¡ón de los derechos y obligaciones de

las partes que intervienen en elContrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones mnsecutivas o

altemas por lnc¿pac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalizac¡ón que se han f¡jado en la póliza.

¿Cómo puedo resc¡ndir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 días natura¡es desde el dfa de la celebración del contrato, para rescindir el m¡smo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad Aseguradora,
detallando sus datos personales, asi como el número de pólÉa.

Cuando se realicé la amonización total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa devolución al
Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de prima no consumida menos e¡ importe conespond¡ente a los recargos
e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su
obl¡gac¡ón en caso de s¡niestro quedándo extinguido el contralo de seguro.

Aseguradoras: CNP ASSURANCES, S.A., SucuBal en España (Clave DGSFP E0160) Producto: Protecc¡ón de Pagos
y cNP CAUTION, Sucursal en España (Clave DGSFP E0221) Préstamos

Supervbadas por la Autor¡té de Contróle Prudent¡el et de Réso¡uüon (ACPR) del Estado Francés y por el Ministerio de Asuntos
Económicos v Transfomac¡ón Diq¡tala través dé la Oirecc¡ón Generalde Sequros y Fondos de Pensionea delEEtado EsDañol,
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